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' PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA -~ 

, 
I um: '12204 

Señor 
¿residente del Senado , 
Ciudad . 

Señor !residente : 

bant o Domingo de Guzmán , J .N. 

28 ov. 1975 

~ 

tJ SFNAOO 
R[NJBLICA l>OMINICAN.-. 

cúnole,e informarle , que la Ley mediante 
la cual se determinan los límites urbanos y sub- urbanos de la 
ciudad de Santo i)omin~o de Guz,nán, ha sido pro:nul...,ada en fecha 
25 de noviembre del presente año y retist rada bajo el No . 262 . 

J QT 
ma/aq. 

Atentamente , 



e ,t _ el cna :o , 

e·or 

t . t r¡ , I 

r. 

~ 

~tl. SENADO 
~ RFrUtH ICA DOMINICANA 

i t,e 
G l.a 

n fech 
• 26 •• 

a ....... $) 

e ~ rG,l ~e:. 



~ tlM SENADO 
Rrrul3UCA DOMINWA~A 

2 8 f ov. 1975 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

t., SlNADO 
ltU'UIUCA ()OM. N LA~A 

CONSIDERANDO que 1~ c1udad de ~- to DomlnGo de Guzmán. 
se extiendo a ritmo vortiginoso on senti do hor i zontal, s in 
seguir n1ng11n plan t~cnico de r bgUl~c16n urban!it1ca, tra­
yendo como consecuenci a que l as autori dades municipales s e 
vean 1mpos1b111tadas de dotar de los impresc indibles serv! 
cios de ut111dad p~bllca a esos nuevos sectores ; 

OONSI1;E~ANDO que por otra parte , el crecimiento irregu­
l ar de d1ch cludad crea probl emas de transporta a sus ha­
bi tantes . alejándolos innecesariamente de sus centros de -
trabajo y de los sectores comerci~les; 

,JON1I DER DO que tal situación mee necesario que se es 
tablezca, con biJes t cnlcas, un Plan Regulador de l n Uiu­
dad Capi tal, 1nst1e,uído por una ley que determine sus l!rn! 
t es urbanos · ub-urbanos y tr ce normas apropln.dA.s para -
el otorgamiento de la autor1~ac16n necosaria p .ra l a cons­
trucción de nuevos ensanches o urbanizaciones; 

~QN.IDER NDO el trabajo el abor~do por la Oomls16n crea­
da e integrada por los Decretos Nos . 4659 , 4671 y 4686 de 
f echa 18 de junio, 23 de junio y lro. de julio de 1974, -
r espectivamente; 

Ht\ DA )() LA SIOUI EN'J.'g L:&Y 
PARA L I N TAURAUlUN Dl:..L PLAN REGULADOR DE s. t,·ro )OMING 

Art. 1.- Para los prop6sitosde e ~~ ta Ley, l a zona urbana 
de l a ciudad da Santo Domingo de ouzm~n. se considerará 11 
mi tada por los s iguientes 11n<1eros: 

Partiendo de la inter sección de l a rtltima calle al Oes­
te, de l a Urbanización co .1 ta Verde ( Calle D) con el Ma:r °ª 
ribe, .:;;i6Uil.11do por esta vía h .. c.:1a al Nor te, hadta su into 
sección con l a antigua carretera · nchez , al Oeste del 
Km. 12, de este punto hacia el Este por el tramo de esta -
carretera has t a su inter sección con l a Avenida Luper6n. 
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A S U N T O: 

~ 

,i_, SFNADO 
REM.'ftl <A [)l Mlt-,11 ANA 

CONGRESO l'JACIONAL 
Proy. de Ley por m~dio ael cual se i nst1nra 
ol Pl an He~ulador de Santo )omingo de ~AG- 2 
Guzmán , D. N. 

continuando por st v!a h-ci el Nordeste en t ouo su tra­
ye~to, h s ta ~u confluenuia con el empalme de las venidas 
de Los RestaUI·a.dores y Los Caciques ; s i guiendo h cl a el o 
r oeste por e¡;jta lt1ma h sta su encuentro con el 1.rroyo ho 
do y s l gui en o por to o el cauce de este tllti ~o agu s aba j 
hasta su deaembocaJurd en el R!o Isabel a ; s i ¿ui cnt o por l a 
m 0 en ur ua esta rro h s t q, .3U desembocJ.dura en el nro Oz 
ma y por l a rn-- rgen ·uroe.:S t e de este tll timo has t el cruce 
del puente Francl .co Jel nosar i o ' chez ; conti nuando por 

.J te puen t\;; hJ.c i el 1:lorcc~te por to to el t1 ayee to de l a 
venida ... ·ui Vi \jen te ele P,.tll , ha. ta el c.:ruce <J l s Autopi s t s 

a San Isi dro y Bo0a Ohl,1; s i gui endo por esta tll 1ma h cl a 
l re.; t c h sta. .;u 1nter.~ecc1ún con l a ant1gu3. carreter a 

Boca Chica. ~ontl nuando al 3ur has ~~ el ar Oarlbe ; s1gu1 e 
do toda l cos t a hacia el Oeste has t a el punto de parti da. 

PARR FO.- Las urbani z lilones o ensanc.;hes l edaflos al pe 
r!metro .::>'3 a.lado en ol rt. l y que formen p rte de un pro­
yecto de ~ban1za~lón o ensanche debidamente aprobado, ~e 
consi der ar ' como p rte de la zonc: urb..ma mencionada. 

Art . 2 .- La zon ."ub- urban comprendor"' l a s ~reas exter 
na s a l a zona urbana ue se ~on i deren necesaria s p ra l a 
fu tu a extensión e l a c i udad de santo Dom1nóo do Guzmán e 
l a 1orma 4u<. m' a el ant,e se establ ezca. 

Ar t . 3.- Los l ! ml te de l a zona urbana, a~! 0omo 1 1.s no 
m $ a qu.e .Je re fi ero esta Ley , deb r in ,.>er revl ad.os per14 
dl ~am~nLe p~ra ajus tarl as , 1 fuera neuesar1o, a nuevas el 
cunsta.10i as eri v3.d º ·el deu1.rroll o en t odo orden de l a -
c i u~~ct . en p t i uul r y del p~! s en gener al , 

rt . 4 . - Dentro de l as zon· s se al adas en l os J\.r t!culos 
l y 2 deber·' n proponer se y '3stud1~rse oluc1ones a una s e 
r1e de problemas urgentes derivados ael crcci . i en t o i ncon­
trolado ue l a ~iu d. algunos de lo d cu l es y a han s i uo se 

Hala os o evt.in Bl en<lo obje to de a t ención· por par te del Po
1 
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.... 
~ J\t_, SCNADO 

RIMl8I CA LVl\t N LAl'if.<t, 

CONGRESO NACIONAL 

A SU N T O : 
Proy. da Lay por m 1o a l cual se 1r' t ur~ 

A PAG.3 el Plan Regulaáor de santo mingo u 

Guzm~. D.N. 

d~r Ejecutivo. como son: 
a) Lca falta. dt, U..'1. Pl no actualizado de la ciudad de .• 

. nt . Dom1n 17o ·a Guzm·m y lr dadores. y de un 1nvonta.r1 
urbaniz dos y solares bala!ds compren 

d1o--is ntro de l.. zona urbana y ..,ub-urb na. 
b) Lar mnaelec ~- de zon~~ obrar s y de por3onas d 

e ca.sos r ~ci~r o_ o l,H.l i ·.ce do a n 111•0 de la zona urb 
na y ~uo-urbana. en forma Aapontánea y s n nin nn plan 
ban[_•tlco , y que pr n ·an condiclonGs '1n d~,·u_üc.s 
teria e vivi{,Jn, , servicio· pt1bl.icos y oqu1pam1ento urlk 
no . 

v> ~l as1nt ri n~o de r milias fect dan 1or loa pro-
Y e t,oa do ""emoael 01 n ur·lJ·~n':\ ru t¡c mGnc1 Il-l•-<.H-:1 ~ la pro 
v1si n 0.e nrieva.a i~reas 1s.bi •_ac1onulos \'i"_c1.f ·1 t:1.z a l s z 
nas in ,us~ t•i las y cent1·os o tl"ali:.t,io . 

a) La -.al ctc normas o ,re u 11sldaues. volll, enes y 
:11t,1rA d, COils ru .. ,16n ... H. los ~1rcr1.;21 tHJ s~,~tor-,s dento 
de l as zonas urbana y ::1ub-url>?.na {ie .Janto ... ornineo 
m·n. 

G > La .d.efi.n1c1 n y el irr.¡l· .cto Je ig o Z(),,,s: a <}!11 uralea 
y e. m1n!::::tr ti va.MI en pro eso · ~ont:>t.Pu.,;ci n . 

r) ·1 es t,ud1 d l nuev 1?us~ iO de H . .,,1na y sus ~• .as -

cl.rcun antas .. 

g) L .... 1ntercomun100.c1ún de los centros da actividades 
y "'~t , ... ~ .~_.as . t niendo an cuan a la si tuao1ón actual , as! 
•omo las necesldados d r:l. vaQas ,Jel crocim1 en to fu tur da 
la pobl ci(in. 
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tJ.'h SENADO 
~ Rfrl 1111(:Al")("INILA"IA 

CONGRESO N ACIONAL 
Proy. '1e L· y por meato dt.31 cual l3e instaure. 

ASUNTO: e l ·,1 .... n Regulador d to Domingo ae PP,G. 4 

ouzr1.1.n . D. N. 

Art. r .- Parr .. los fj.u(.t!l t:inumaractO' anter1orment~ se -
crear una 1:!úmluídn qua ,..1 ncare;arú. de e , tuc11ar y propo-
ner Pod•r Ej ecutivo Gl proyecto del Flan R uladol" de 
anto ixrolugo de G~zn1•"u. t fll ndo en cuente los prt t .- s 

senaladoE; en ,1.1 GT r Ju'io m1ema Lay -y prcponiend • 
los • -tos r r le. 60J.1;.c Gn d ].os misr:o~ . 

l l'Vlc?.ntt,· -

López -
Alvai-ez 

por ecreto t:l su~. t1 tu.tc1 '-¿ t n , , u: ~.. :.11 m.:rú ,lt'l dsta 

comts1 n ~ue po1· un u otI'a .caz.<Sn ,lo pveoan cou ti 1 ~ -

en l i mlsc:a.. Affl ml ·3mo ampli ar o d1srn1nu1r dlvlLa Comisión 

cuando lo juz~ue oportuno. 
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CONGRESO NACIONAL 
OJ . _, -y po.1. ll ~ lo t.l e ·nl ,~e instaura 

Asu N To: el Plan Regula ªor de San to Domingo ( PAG· 5 
Guzm,ín-, D. N. 

Art . ', . - La comisión o r sollci tar a los or•gan1smos 
comp tent s la pr denta.e!. ~ •. de re uLs1 tos específicos rel!l 
clonados on su campo de actividad y que deberán ser ten1-
aos en ·uen ta en la elaboración Gel Plan Regula or y en la \ 
redacción ue las normas goneral.s mencionadas en esta Ley, 
asl ~O,úo tr,.m i~n cualquier otro tipo de colaboración pon1-
ble y qú~ .Ja..:i .. ll"l.,;~ · i p... ... 1\: ro1. lizac l. 'n e sus funcio-
ne . • 

1 

Art . 8 .- L•-s organL. r, os ·. lA.:··is act1 vi<ladea se rolacionP..n 
con la ... ae l ~ com:sl n , po · 'i on el drea de su competenc1L , 
_di "ta.r norrn·is ccmplement ..rlas p ra el plana .. miento do su~ 
serv1cioQ re pecti ,cs. 

W 1.1 . :j ..... ., ta V·:t.n to so elwbo e y ü.pl· Jeb el Plan Regul 
dor . los pro:vectos ae urbwiz ciones, ensa.nl!hes y remodala 
clones urbana a nLro ..-:!el /.bito oel Di~trl to 1~ac,...!on 1 
r recab .,x :p ov1amente la. nprobac16n de le. Comisión 1nde 
pendl ntJm~a a de los ot.roc tr1r,111,,es que establ\ce 1~. le ~1 
la 1 n vigente . 

Ar . lu.- l..as urbani~~ionGG, ensan hes o ;1oycctos ue 
~a rijan entro ae los lfmit s urbunos ~ sub-urbanos de la 
ciudad de Santo Domingo de Guzm.1n . y part,1~'1ln.rment~ a ue­
lla.s que están destinadas a. v1vlen as econ6micus ~e tipo -
cole<.;tlvo y de 1nter s socia~ . gozar~1n de las prerrogat1va,. 
pr1 v1lag1os o bene 1cioB ~u:; f:~Jtablucen o establa7.can l a.e 
leyes o decretos dictados en favor de ese t1po dJ constru 
ción. 

"t . 11. - La.:> constru·c1ones fu0ra del zona urbana e 
tar.-(1 sujetas a las normas que al efecto establez·a l a "'Ota 

s16n del Jlan Regulador cuando las mismas esten comprendi ­
das dentro de un n~cl eo urbano existente o forman parte de 
una nueva urban1zac16n o ensancha debidamente aprobado, o 
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ASUNTO: 

~ 

til}h SFNAno 
~ R.fr; ftll(_I\. ()( MINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ldy por mtHliO c.lt.l cu· oe 1n1-• taurél 
el Pl.an Rt:gulador e San to Domingo de PAG· ó 
Guzmán . D.N. 

se tra te de con.Jtrut;c1ones :r·uralos. i..;ado n el 1..:tU?_l estar tn 
sujatas a 1 s normas sobre volumen de eu1ficac16n en suelo 
r\ls t i co . 

L0d pro pie tarlos de urban 1zac1onas o ~.asancl1t:s 
ue se erijan ru~ra de los l!nite~ urbanos deberán sonort r 

a sus exp nsas los costos con motivo de l a 1ns talac16n de -
los serv1~~:l.cs dt! a.gu ., electricJ...:1r.:.d y recogi da de b (.sura, -
:....s! ·omo l a cono "'ru~t.::iún ü~ cal es . a ·eras. con tenes y a l · 
ta.rillado , queda.n o exentas l a s autoridades mun1~1pal es o 
la-- entidades aut,ónoin s correspondientes , oa asa obligación 

.Art . 13.- Los propietarios de urbanizaciones o ensanclles 
ue sa er i Jan ru~ra de l a zona. urb na d12be1·án cedur al AY'll!! 

t Jt11ento uel Dl s iiri o l s..clonal . un úrea cio terreno proporc1 
n c1l u.l ntlmero e vl vi ent'ias inl!lu!das en l a urbanización o -
ensanche y que se estinatá a los servicios comunes pdblico· 
t ·-1l es co, o 9scu lJ..,;) . p ·rl!ues , campos daporti vos y cul t.ura l (; • 
<.:en t:.r-o de s9.lud ;~t li ~a. . i .~ usian y otros aná.logos con r1n · 
no lucrativos. La Oom1sl n del Plan Regulador est blee.:1r1 -
al efecto , l as normas sobre el tamaflo de l as áreas que deb~ 
rtn s nr r eser,radas y cedi das con es te objeto. 

P 1.rr ~fo l. - ~ri lo teJ:re110s no urban1.z.r,1on comprendidvs 
n l a zon_ urban , l a Jomi s16r4 ue t rminar l a.~ nor-ma.s sobre 

l os servl~ios ptlbli cos , el tamaflo y ubicación de l as áreas 
ue deterán .ar c~u11as en run~iún de l a ex t en81dn de l ao -

mi smas. 

Párrafo 11 .- "'w1.lquiur vru:·1aci6n en el uso de e· tas áreas 
dl:iburá s~r apr-OlJé..da por l o. Coml s16n. 

Ar t. 14.- La com1 ·16n podr recom naar al Poder i~ jecuti­
vo l a tit:1s1gnaci6n de un nc3.rgado del Plan Hegula.dor. el -
cua l :.;crá eocogi do entr·e sus mi embros, as :r como de un equi­
po mínimo ua trabajo para l a c11racci6n y admi.n1straci6n de 
l os proyectos a su Cd.!"60• 
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ASU N T O : 

- .. 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Loy por ffi'dlo del cu-1 se ins t a. 

~ 

(t.1 SENADO 
R.: "-.111 CA OOMINICANA 

el PlryJt Regulador do an to m1ngo d PAG . 7 
Ouzr ' • D. N. 

. 
t . 15.- Para la r eal 1za·16n de sus runa1onea, seor 

un :f'aud esp cial a .:.icenclante a l a. suma de RD, 25,000.00 -
reno" bl e ·• pro an1.en es e lo · ondos general as no 
metidos el pr supu ~to n 1 nal y qu e o. s t r1a.r • su­
fragar loa ga3to en qua í ncurr l a OOm1s n . Di oh tondo 
r nova.ble amp 10:r ,n la. mod1cta n ecea iu. tonl ando thi 

cu nta al alcance volum n y n· turalez· de lo e3tUdlos y 
proyec .,os qua et oerá.'l ser i~ea.ilza.uos a propuo · ta <1 J.a. 

t s i n~ 

Art. 15 . - La pr·e.~ent ley deroga y sust1 tuye cua.l qui r 
di po..,1c1611 l egal qu~ le sea con l,rari a . -

n la · la o • sionea del senaao, Fal ac1o ~el -
, ngre o ac1onal , en mi ngo de ouzrn 1, Di t r i to -
~acion l , de la R pdbl e , loe t rece 

d as a 1 mes d noviembre d .. l ano mil ,oveoi ento s t,en t 
y c1noo ; anos 132 a la lndep ndenci a y 113 de l a Re tau­
ra 16n . 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~ 

®SENADO 
RErUBLICA Do.'11Nl<.ANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
19 de moviembre de 1975º~ 

0005 54 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva , 
Presidente del Senado 
Su Despachoo 

Sefior Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo493 , de fecha 
13 de noviembre del aflo en curso, junto al cual, después· 
de h~ber sido aprobado por el Senado , remitió usted a e~ 
t a Camara de Diputados el Proyecto de Ley tendiente a de 
terminar los límites urbanos y sub-urbanos de la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, y a trazar normas apropiadas 
para el otorgamiento de la autorización necesaria para -
la construcción de nuevos ensanches o urbanizaciones . 

Este proyecto de Ley fue aprobado por la cámara de 
Diputados en sesión de misma :f'eeha, con las enmien-
das que le introduj ese Alto Cuerpo ~gislativo , y lo 
ha remitido al Po . r Ejecutivo para los fines constitu­
cionales de lug · 

AAGF 
RAMS/gac.-

~tent 

t 
1 1nli1Jl 

de Diputa 



,. . ~ 
{11,} SENADO 
~ .,,. REPU!.LICA 00,\.\INICANA 

, 
S~ to ~omingo de Gu a~, D. N. 

Doctor 
Adri:mo A. U:r.i.be Sil - , 
ProGidente ae1 Senad) 
Su Despacho. 

Señor. Presiduntc: 

19 e oviembr e de 1975. -

Aviso a usted recibo de S'l "'"'icio o .493 , de c'1 ... , 
1 3 de novj.emb1·e del afio en cur- J , 1 .. ·") al cual , dec.J .. , _,<:; 
de haber sió.o anrobado por el , · -,,.1 ~ , .,_•mai tió usted u. \a:S 
ta Cát1~1.ra do Vi t ·os el Proyecto r .: ,ey tendiente !'. d~ 
te1· inar los lÍr: i t J.,; urb·"'n<'"' y snb- 1,..,.n~T'os de 1.u. ciudad 
de &~nto Domingc J Guz~ ' , va tra~'r orm~s apropi a das 
p :y• l o i:orenmiento de · torl.za.r" ~.,.. nr:--ce aria par a. -
~~ construcción de nuevos ensanches urbanizaciones . 

Este proyc cto de Ley fue aproc,ac" r")r la Cám· r a de 
lYi.Putados en sefii,;n ele cata Mü;•.\. foc1i... ~ :on las enmien­
d.o.3 que l e introduj er a ese Alto Cuerpo r '1 ;islativo, y lo 
ha renj_tido al Poder Ejecutisrro ....,...lr '1. lo.3 -f'ines constitu­
cionales de lugar. 

fu .. Gr 
RAMS/ gDc.-

a t entament~, 

A.t ·i lio A . Guz•": í.n Fe:c"l.: 1t ez 
Prcsi'2.~ 1te de l a C6 , .ra de Diputa ~os . 



Señór 

Santo Domingo de Guzm!n, D .li., 
13 de noviembre de 1975 

Dr. Atilio A. Guzmé.n FoLnández , 
Presidente de- la c:;m~ra de Diputados, 
.SU Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo do su ffonsaje No.438 
de 0 ch~ 23 de se~tiembre del año en ClU'so, anexo al 
cua~ ~-mitió el lroyecto de ley tendente a determinar 
los lí ites u~banos y sub-urbanos de la ciudad de San 
to lJominr;o do Guzmán y ha trazar norm·J.s apropiadas pa 
ra el otorgamiento de la autorizaci6n necesaria para 
la construcci6n d9 nuevos eu.sanche,s o urbanizaciones . 

Tengo a bien D fOL · E el referido ~~oyec­
to de ley, en vista de que el Sen, co 1e la R publica 
en sesión de esta misma fecha le intr odujo enmiendas , 
las cuales le anexamos a la presente . 

Iuy atentamente le saluda , 

arinno A. Uribe Silva, 
Presidente . 

• 
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SENADO DE LA REPU B LICA DOMINICANA 

I 'FORME t;::; Rr :)E LAS cm .ISIO: ES PERl:A T .. -,,,~s D::! D "' ,RIOR Y I-OLI -
CIA Y DE OBRAS ::?UJ LIGAS Y COl~. I:.! CIC BS DEI ST, T.ti.DO D.2: LA REPU-
1':ICA.-

Se.or Presidente y denás :ier~ros: 

L~s Corisiones de Interior y Policí. y e O~rrs, ' i ­

cas y Coi ur.ict cienes apodei:• d ,s del estudio del proyecto de ley -

tendiente a deterrin· r los J' it .s urbanos y suburcanos de la ciE 

dad de <-' .1 to Dor ingo de Gu'3 ·' n, decidieron ce:e"tra.r Vista I ÚbJ Lea 

en re: c~ón al 1 encion do proyecto de ~ey, ~ue se llevó a efecto 

el 10 de octucre de 1~75 y a la que asistieron repre~entantes del 

Colegio Doninicano de In~enieros ,• Arquitectos y Agriffiensores (CO­

DL ), del roro1able Ayuntaniento del Distrito Iacional , del Inst,1 

tuto Cartográfico Universitario; de Ingeniería y Construcciones , 

C . por A., del Partido Revolucionario Doninicano , de la Secretaría 

de ~stado de Obras Públicas y Corunicaciones; Firma Her''IÚ < ez y 

1,~ondes í; de Infra tur; y los se .ores 1 rquitec tos Bn.n.s.nuel Grullón, 

Crí.stian Contín; Jose Larrourtle; rablo 1·elló; ~.a Ón Va:~g s Mer:.. , 
' A ' ' ' L P ' Jose • Caro lvarez e Ing . Jose ~ - P~ez opez enna, ,si cono -

otrc.s pe s onas interes~das en la 1;. teri~ , .L eniendo la oror·tun::.dad 

de exponer verbal:fi ente y depositar por escrito en Secrv't' r·ía sus 

c. .. 1 osiciones , las q_ue han s:: do estudiafü .:3 .f :1onderadas ::_:¡or las Co­

l is iones, con el ·1.sesora1 ::..en to especial de s .1s r. ierr-br·os, se 10r.Js 

Ings •• relvio Roe rí _, 1ez y LJ { s Sarraff Edder, 11 e¿ando .::. las si­

guientes conclusiones: 

2..) - Que en su ~rt . lro . , donde dice ttEi.veridf1 de los 

Próceres" sea sus ti tuído por el de "Aveni.da de los ~<' ciauez" , por 

ser ese el nonbre real de 12. venida c:ue torra coi o } Ír i te el pre­

sente proyecto; 
b) - Que en su~rt . 6,en vez de señalar :os 1,ierbros 

cue hun de forrrar la Conisión encargada de proponer al Poc-cer Eje­

cutivo el PROY ,CTO DL'I.i I'LAli H ,:::ll'l.JWC R D.G LA CIUD ... D C:.1:.l I'l'.11.I, en _ 

personas , se;:m se 'alados ex- oficio ce acuerdo 8 l 1.s iDsti tuciones 

que re1_r .., -:mtcn en base a l&>. presente clasificc ción ~ rezará de la 
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siguiente 1 anera : 

rt . 6 .- Dicha Corri: · Ó'l es t: r ., integrada por represent::.ntes 

de l~s siguientes: 'itucioncs : 

.a) - Seer t· ~J de ....;st co de Obr·s ' · ic s y Corunicacio"'es; 

b) - '3ecrJt,rí de Estado de Educ " ~... ellas. rtes y Cultos; 
, e) - ~ecret~ria de ~stado de Srlud rública y Asistencia Soci•l; 

d) - donora'ule Ayuntarriento del Dif J ,r·' , o . ~.:.cional; 

e) - Oficina Facional de Flanlficu.C' · ' ; 

- f) - Corporación Dorinicana de Electricidad; 

' 

g) - Corpor~ci ' n del Acueducto y Ale ntari:!"co de unto Do-
1 .ingo ( CAASD) ; 

h) - Instituto Car to<.Jrár:1.-c niver"it~rio ; 
i) - Oficina de Pr servaciór del Patri1onio Cultural; 

j) - Upiv•~sida(es del Distrito l',cional; 

así coino tr r"l · ' los r ien:l,ros de recor.oc.:..C. ca.1; r cid~d en la na tcria 

que ~ ... Poder ~j ccutivo juze;ue conv(>niente , los cutles se les desig-

Las Conisiones consideran QUe solo estas enmien s re· r ha­
/ 
~rsele al r.1cncionado proy◄ ~ to de ley y ue en sus dEa ., .:. a· ~• Í cJ.los 

debe aprobarse t al y corro~ é concebido por el Poder Ejecutivo . 

Estas Conisiones agradecen a l~s co:.. 3enac.ores su voto 

~prob~torio al rencio ado proyecto ~e :ey ,sí enr.éndad◄ V 1 Se1or 

Pr ,sident e le solici tarr.os su i nclusión en la Orden del ) ' de le. pr_g 

scnte sesión . 

POR LA COl- ISIO ... :.)1::: I ':..'"ltICR 

Noé ~uez , 

Nanuel R. GrullÓn Peia , 
Vicepresidente º 

mtonio Bello , 
Vocal . 

Preuid te .-

l'lit;uel A . 
Seer 
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Ing . ~lí s Sarraff Edder , 
V-ocal . 

POR LA cc:'IS!ON DZ (' ......... 3 PID=>.LICAS 
Y COJ{(JNIC.h.CIO, "" . 

Ing . Helvio A . rtoú.rÍ uez , 

Sarraff Edder , 
·O-..:-'.i csidente . 

e- r:to Dominco de Guzrráni D. K., 
11 de novierrbre de S7? • 

~ 
f,J,~\ SENADO 
~ IUP'UBLICA í>OMINU'ANA 
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~ N M I 8 N D A ~ 

• e<I 1.- l~ll l. P ~.g o Uc o2 ~ donde rlec 1' o. ,\venidH Ulj l o s 
Próveres deber f! ueGJ.r v<:nlua Ge bq§_·Jªei~ues 
por .;er c .... e :i1 non.br-e re ~l te cli 1..:.1u ,:tV(.)11 i da 

3<:gú . .1.,.·. formú el ""'L cvtvl' H~l In .... t o ~ "' t ogr..=: 
fil! !1iVC Jl~ü"

0

0 o 

1 
-.,¡ ... t..!. '~si n l.1 

por dn~r·P t o -::'l "'Urtituto <le ,,U-"ll4ui.)r r.it~1.:;1•0 ~e 0:Jt2. 
Jomi ; i <' ,.H. oro un:. u o t1 ,.._ r .. ~én no ru'i !1.r. corittnu"".r 

en · l ·t 111i~~m;\ º l\.:,i iTtl.Jr..o :....1!1Pli 1.r o lism:1.i..ti2· d:,J·1a ,,omi ­
ai ón uu1na0 lo ju~gu8 oportunoº 
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Softor Pr ~ident y d ,i. bro : 

d.endo un nuevo onál.isis del proyecto que no ocupo., 1u go -
cucha las intorvencion s de algunc eg s en la o si de ayer, e h 

p rcitido preparar 1a 1gu1 ntc o ' por canoi.d r ost.:l. f o 

qu daría ojar concebido 1 Proyecto, que ~1 enn nd os oJ. rt. 8. El 1dl 
sion s quo r'.md~oron inforne 1a Ül.Stituc -

no y or enisnos cionado J. e e o propu e-tas nt en io r 
part de J.a Cotisi ' del Pl.an gula or. 

___ Dicha COLisión es int gr~ por lo oro • al. Gi-
n br , Ing. Jos' J Q.uin un ría, • Rafael. T ' H rnánd z R., A • 

.u¿.u....,_...,.,u l Grull.ón, Arq . Christim:t Contín, U • • F erico • F mín, I 

Jo"" ; Lor urtte, rq. ablo ell.a1 Ing. J"osé Ra.t ón .. ez Lóp z P nba, • 

ón Vo.rg s ero, Arq. J"osé • e ro A1v: r z y r pr ntont s d los or­
anio os i.nstitueiono ... s1gu1cnt e-: 

) - s cr t r! de ..,tado Obra ' blicas y C ic cion a; 
b) - cr t rf de stado o du c1ón oll.o.s rtes y Culton; 
e) .. ...,eCl'otc.ría de st do <le aJ.ud Públ.ic y· 1: sistonc1.a ocl.a1; 
d) - yuntal!iento dol Di~tri~o cionaJ.; 

e) - Oficl.na acl.omü d PJ.a 1 icación; 
f) ... corpor · ' Do icana de Electrici d¡ 

) .. Carpo i..;._ ' d cuoducto y ..Uc:.i.ntarUJ.c.do de nto DOl:i.ngo 
(C D) ; 

h)- Ins ituto e ... ' fi co Universitt.rio; 
1)- Ofic.!.na de P erva.c.ión eJ. Patriconio Cu1turol.; 
3) - 11niv rsidades del. D.1 trito I cionnJ.; y 
k) - ~ierbros d r conocidadcapacidad en la teria 

jccutivo juzgu convenimite~ los que s ' n dc..,1 
D croto . 

P FO . - Se faculta o.l Poder Ejecutivo a dosi.gnar por dscretó susti-

tuto de cualquier mi bro ccta Co ~si ' n e por una u otra zón no 

pu dan continuar en J.e. misma. 

1c.nto Dommgo d. e Gup :' . 
12 él.e norte bre t.! 9~~.-~ .. ' 

,o" Stcrl.ing Vasqu0 ú, 
Sonador. 

• 
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1 TELEFONOS 582 • ~~:! APDO. POSTAL 397 

SANTIAGO, REPUBLICA DOMINICANA 

Lic. Adriano Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Santo Domingo, D. N. 

Estimado Lic. Uri be: 

~ 

tiJ,'.\ SENADO 
~ RlPOISLlCA. OOMl~ICANA. 

■ PROYECTOS ■ VIVIENDAS ECONOMICAS 

CONSTRUCCIONES ■ OBRAS HIDRAULICAS ■ 

Octubre 10, 1975 

En vista de que se está conociendo públ icamente en el Senado 
el asunto refe rente a los límites urbanos de Santo Domingo, adjunto 
a la presente tengo a bien env ía rl e una copia del estud io 11 Crecimien 
to de Santo Domingo y sus Limítaciones de Areas Urbanas 11

, para que -
los miembros de esa Cámara estén más ampliamente documentados a l res 
pecto. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la oportunidad 
para saludarle, 

- : y--a.t:entamen te, 

Arq , 

CA/jp 

Anexo 
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VEidION ESTENOGRAli'ICA :1Esm:IDA DE :iA Vl:.3'.I'A PUBLICA CC:~BHADA T.JOR 
L/.\.0 COMIBIONES rE? .AJ:J:ZJ:fT:SS J'ZL SEN.\DO 1"~ I!fr..:ERIOR Y POLICIA Y LA 
DE OBRAS PUBLICl ... 3 Y C01.MJI(.,ACI 0N38 , UANCO íUNADAJ.IBlf"...., , EL DIA 2 
DEL MES DE OCTUBUE DEL A;· o 1975 , CON ::' ~(; ,i.SIOl:.ALES Y T" ,CNICOS 
VINCULADOf.; , I'OR PARTICil ACION O ... ':ROYECCIOI~ , AL PRGT~CTO DE L.2;Y 
Qlra CONSAGJ.t.A LOS Ln:ITES ULm ·\NOS y SUBURBAr'OS DE L.,\ CIUDAD DE 
SANTO DO~.lil.Gú . --------------------------------------- -------- - -

LA !.TESA DIRECTIVA E.3TUVO CONSTITUIDA :ion LOS S1~NJ\ JÜ.3.2S NOE SM'i!.11-
LING VAS:,UEt.: Y HELYIO i?.ODRIGUZZ , PRESIDEI;t::'s3 ~ R.J;SPECTIVAMENTE , 
DE LAS COiiISIOI-T:r~S :2ERI.iAN.1:J:IT:C3 DGL SENi~DO DZ INTERIOR Y POi,ICI.d.. Y 
DE OBRAS I'UBLICAS Y CO:'TI1UG1i CT01ií:;.i;S , ~uienes la presidieron , y 

POR LOS SENADORES l~LIAS SAiffiAF E:JJ.1,t\ , DULCE :1'1Jl • .HIA GONZALEí., Dh .,.,ou~, 
ERNE<lTO .ATIIAS , MARINO PJUZA H.biUfAWDEZ , ANTONIO DELLO , ROGERIO ES­
PAILLA'.r y MIGUEL A • .ACTA FADUL , ASISTEN''.i~ES . 

SEiiADOH STERLINr: V. : i\.brió formalmente los trabajos con palabras a ­
lusivas a tu objeto y agradeciendo la :presencia de los asis­
tentes. To1uó nota de las e · ,...o.,..en-:;es ... ,ersonas que deseaban ha­
cer uso de la falabra y f 1é conce(liendo los turnos por .,..igu­
roso orden , con el resuli,a._,,o ~ue se .:.ndica a continuación: 

DTTERVINO .2L IHG. J AP~ ; :1URAJ•T r-r . , .c.,residente del Colegj o :lorr.inica­
no ae Ingeniero~ y \grimen.sores (Cs.1DI11..) , quien leyó una expo­
sición acerca de la posición de CODL .. respecto del 1 royecto 
en cuestión . 

A seguidas hizo un ayálisis de dicAa exposición , orientada , bá­
sicarnente, a señalar : 

a) ~ue es preferible el establecimiento de un n1an ~aestro a 
un Plan Regulador como el que contempla el proyecto , para sentar 
princios y procedimientos expeditos para asegurar un crecimiento 
ordenado de las ciudades ; 

b) Que la Comis iór que se crea en virtu 1 del proyecto vendrí ·;1 

a constituir una su¡.,raestructura sobre las facultades atribuidas 2or 
ley a otros organismos estatales o a.utónomoE.; q_ue es1;0s orGanismos , 
como la direcciÓ'1 de r1aneamiento Urbano a cc:1.r_;o del AyuntalI!iento 
del Distrito 1.ac:onal , lo qae necesitan es aplicar la legislació~ 
vigente a cabali Jd y si no disponen del personal y t6cnicos nece­
sario para ello , se debe acudir en su ayt ia mediante un re"'ormamien­
to de su capacicad institucional para h,~cer efectiva su mü,ión . wue, 
en todo caso , si se llee;are a es timar irnprescindi ble la creac iór de 
tal Comisi6n , la misma debiera estar compuesta por represent&..ntes 
de todas las inst.i.tuciones que _pueden coadyuvar al éxito de su mi­
sión rectora en el campo del desarrollo urbano , y 

c) ,,imitación en el tiempo en cuanto a la duración de esa Co­
mis:i Ón . 

INT11~VIHO EL A~ .... . Ri-l..AOI; VA.J.tGAS ,:, 1A , co1ao ~ .• iembro de la Co aisi.Ón -
que partjci..?Ó en la elaboración 'l.el nl:ieproyecto , y expuso: 

1uiero aclarar algunas de las ambigüedades o dudas que se han 
hecho alrededor del anteproyecto . Particularmente en torno al pro­
blema de los 11.mi tes . Pues bien , rnuchas de las razones q_ue se han 
esgrimido son perfectamente v lidas , pero no son menos v~lidas -y 
tal vez m' s vllidas incluso- porque el problema del creci~iento de 
Santo Domingo es muy rave e imj¿oste:r:gable que se regule . or ejem­
plo , los límites de la ciudad. N"osotros sabemos que una ciudad cre­
ce , que no puede estar amurallada , l_)ero saber· os ta ... bién <;_ue la mag­
n · tud de los • roblemas que ello conlleva requería una. accj ón de modo 
a permitir que estos problemas pudieran tratarse salvando eote bache 
tremendo de problemas acumulados durt,ntc tantos ar os , y que .._)rob1ba­
blemente por los cauces actuales hubiera sido im.1;osiule controlál'los . 

Nosotros no hemos estabmecido una muralla . La Coliinión ha Gicr10 
que es necesai:·io tener un punto de partida , tener u.na base u.e acción 
para tratar de resol ver es t:;os :.:;roblemas graves acurnu) ados a.urr~ni.,e tan-
tos años . :'or tanto , la Comisión esboza un sistema, una estructura 
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y cri:':;er.i.os que pet· itan a la ciudad desarrollarse en forma normal 
en el futuro . Loa lÍ 1ites - lo dice el mismo proyecto- son provisiona­
les , y serán , por tanto, revi!";;a.<loa , reconsiderados cada vez que las 
neceaidades de la ciudad y del paí s en ceneral lo requiera . 

Es dcc:· r , en esto neja la Comisi6n clara qut; t. 1 problema de la ciu­
dad no es aislado sino ligado al roolerna ó.el pa ' o , cuando <li ce que 
es lios l í mites y es to3 cri terior:; , <_ue a éso oe rea.uce el anteproyecto , 
ue rcvi;...;arán cada vez qu e "las necesidades ~e la ciudad y de l paí s 
lo requieran". 

) or otra parte , quiero decir que hay un mal entenC.::.i<lo en lo q_ue 
respecta a estos l í i ,es en términos de urbar.1iz '1.cior1es fuera de su 
:perí i.:netro . La Coi!LÍ..:5 · Ó1 dice que las urbanizacioues aledañas al ue­
:r:·Íra&tro ue cumplan lo.J requisitos y que respondan a las necesidad.es 
de la ciudo.a , .;e cons · deran auto 1Úticamente absorbidas e integradas 
a la zona t..rbana , v ale decir , t;oCA.as las urbaniz•ciones colindantes 
con el perí me tr·o y que ya es t::n aprobadas est; ~ f n auto 1t;. · c:;i1nente den­
tro de q zona urbana. Ta.r:bié:.1. diece respect.o J.e las u.rban·' zaciones 
que es..., (.1 fuera de esa. ~ona u,.:bana , ~ue l rn :'ceas que ya están urba­
niz adas r'ue.,.,r de l;.i zo1w urbana son ;;mto H-Ít ic& .. 111entP. 7-onaG douole se 
r,uede construir ; ~ue las áreas que quieran ser urb· i ·~adas fuera le 
esos lí ""liLes .::JOdr·m somPter su voluntad a la Comisión , la cual será 
adecuada.nen te ponde ..,r ra< .. & , teniendo en cuen~a los invcreses a.e la 
ciudad , y se aprob·,rán .. ;iP. •,1;1re que esto no resulte una carga para 
las instituciones encar _;adas de la J...,ovL j ón de los servicios inheren­
tes a toda urbanización , r:aso este ~ltiruo en el cual los promotores 
y dueños de urbanizaciones tendrían ~ue sopo=tar el costo y provis:6n 
de los servicios indispensables a todo proyecto de este ...:,én~ro . 

En resu en , el proyecto no tienLle a coartar ninguna inicia1,i va 
de urbanizac ó n . 

Voy a tocar ahora el aspecto Plan Maestro versus Plan Regulador 
cue fu '> Jlanteado por e~ I1residente de CODI . Nosotros estamos cons­
cientos de ese _problemo. . Y no solamente de ése sLno de muchos proble­
ui..., r:iá~ • El Pla...., : 11e;ulador si se lee el "" ...... tc..Jroyccto lo que se propone 
es c.,t,-iulecer un instrumento de instaurar un Plan Ree;ulador . La Comi­
sión es un in3tr1A111;;nto para instaurar un Plan H.ee;ulador de la ciudad . 
A eso se refiere cuando babln de instaurar un Plan Regulador , dentro 
de normas y directrices (;Oncr1.les , porq_ue sabemos que el crecimiento 
no ~,e 1rnode de ~ener , ero . í r1ay que ordenar ese crccimient;o • ..: a:r:·a e ­
llo ~ necesario al~o que dba flexible y funcional . La ComiF~6n no 
er ~ ' enso.ndo ue el problema de la ciudad es w1 l)ro"t,lema de or ....... ena-
mümto f sico , o que es c-1' • roblerna que no tiene que ver· con las es-
tructuras sociales y cco1 ó · cas . Creo que en el proyecte e h~ce .:nene · ó 
de que 1:: Co i_s2.ón va ,'1 uv.:;t-.:si t.ar y re<.;abar la colaboruc · ón -· · una St; ­
rie de in_ tituc · r:mes 

1 
.: van desde la FrE-:..-, · Jenc:ia ele la .... 0 ... ( L ~.ica has­

ta todan las Gecreta..,~ u r1e 'Sataclo , es_pcc.L~ ·.ca ente la de In,lustria y 
Comerlo , de Obras ~ li~, o , la CASD, la Jor~or~ción Dom. de ~1ectrjci­
dad . Es deci ¡ 1ue 1::;..., cuv( e Cllsciente la Collli- i0r de .!_Ue era un • roble­
ma que se s211~. o.el auce normal (lel Ayuntara;cuvO y de l_.Ue 1•equer ' "' 
la colaboración a un nivel que no estaba al alcanee mun.i.ci.al . 

Asimis110 , el proyecto cot 1.,u lpla u.n sistema funci,).t1u.l pnr:;i ae;i.li­
zar tremenda.1tmte la t rwaitación relativa ·1 la a1,robac · ón c;i_ue se debe 
considerar y deci<lir respecto de lioclo proy3cto de urbariizac · 6n . 

~n ot;T•o orden de ideas , cuando un 2romotor o 11 .. e fo de una Urba­
nización se proponca 1..'E-;;:;a. ·rollar su proyecto , te c1rí · ... que obter:er la 
aprobac :Ón de la Co .:.sión , y costear la !:>1'ovisi6n -.1.e servicios , es­
decir , te ... ~ría que obt0ner su fuente de abastecimiento A acua , Je 
luz , etc ., y las estructuras <le estos servicios cst¡ .::J. cont'l"olada 
c onforme a la magnitud y reg_uer.i.rnient;os ele tal urban.:.zac:i ón . 

INT,ltVL~O EL Ah...¿ . ClRISlOBAL VALDEZ , del Departamento de Urbanismo de 
la "<'acultac de Arquitectura ne la Ui1PHU. 

( Leyó y deposit6 en Secretci.."" Í a un escrito conteritivo de sus 
puntos do vista acc .. :ca del 0.1Jroyccto) . Des1)ués aboe;ó or: 1 . - '.tue 
los tir0 anismos ~.:unic ipales y afines de otras lm.;._, i l:iuc ionescotaliales 
debían rorta1e5erse ~n vez de crearse esta Conisi6n J 2 .- ue si 
se creare tal o n.i sion , sus mier1bros d.eoen ser cten1c11.a.(los p~r Decreto 
y nunGa en la :r.ismu ley. 
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IWrERVI}TO EL AHQ . JOSE A. CARO , habló u n ombre del \yunta.miento . 

Una ciudad es como una geni;e : que nace , se desarrollq J muere . 
.J!,S deci:- , , ue aunque el instrumento que contemr,la e l _ royec 4"º sea 
deficiente , tenemos que co, en zar con alf_;o . Yo veo los l Í l ~ tes de 
la ciudad actual como una manera de concentrar los ... ,roblemas . _¿;n la 
soluci ón de esos _:'ro·n1e:!lastrab'ljaremos muchas 9ent ~s , no sola"lente 
l os ingen · e-no·· , sino soi!:.ió 1 )(!;Os , 7isi tao ores ~eu icos , abogados , etcT 

•:n lo referente a lon servic ios _1;1Úb l icos es ta ciud.ad es un mons­
truo . ...:1 Ayunt;a, · icnto no tiene ~011clos para lilni>ieza , para alubrado 
e léc 4

· • co , para t,odos los servicios que necesita . 

Voy a seííalar a ora un dato CJ.uy jmportrnte : Dentro de la ciudad 
de San t;o ::)ornine;o h ay una cantida,3 de solares yermos con ca_pacidad. para 
alojar un 30% de l a actual población ie Santo :i)omingo . :Iay 1ue trat ar 
de incentivar a esos _:,>ropietarios J;'"'-ra que construyan o ..,o a LI' medidas 
9ara que los vendan a otro que pueda construirlo . 

(.J.!.,' EST}, :.:o:::ENTO , .,. r:c::::A.,,IVA :r~ .. L SENADOR JU~ i .:.,'1.. ·~EZ , el Ing . 
José A. Cnro des ti: có la irn1Jort.1n,c; a extraor·din; rL1 de que se iborde 
el conocimiento rh,l iu:port;Ftnt;P ,royecto sobre la Construcción , que 
actualmente e~~ ~ 3 c·~go del· to~i. iÓr ~errn·mente de Obras ~~blicas 
y Comunj cac:Lo;. ... c.,., . ) . ':e señ&.1 6 rue: el i ",_,ase ocurrido respecto e.le eso 
proyecto se origilÓ en l a clasificación de profesiones aducidas por 
algunos provesiol1al es , pero se dejó sentado q u e este escollo no debe 
detener el proyecto , por su impor1:,ancia rebasa ese aspecto , ,'.e ranto 
secundario) . 

INTETVr:;o EL ILG . JOS' P...A .. ON LOPEZ- PEffriA , 11 · embro dela Comi~i é n que 
elaboró el ante1 royecto ., y expuso : 

1iJ1te todo quiero hacer saber :-i 1:, Comü,..:.ón dr1 s~l1pñ0 - y creo 
"' í · terpretar.· el sentir de todo,.; 1.)., mieral,ro¿ d0 1 ·1 v ,L "ª que ela­

boró e 1 anteproyecto- que la Com' ~ ' ' no t j ene el 4"' n : n ·.mo inter s 
sino .:.1.e colaborar en este asunto sin que sus nombr\C,s nPCCdariamcnte 
aparezcan en la 1~y • ..::1 Senado pul.uC eliminar los nonb--~s .ara que el 
Foder Ejecutivo uedc en libertad de integrar esa Comi~ i ' 1 en la ro1:zia 
que lo estimen~ conducer..te • 

..::n cuanto a los l?ropi.os l í r ites hay que tener en cuenJ_,é; c.ue para 
delimitar , para cleslj ndar al¡;o t :ene que ser de la manera "l ! .-:, precisa 
posihle . 

e"lernos que controlar l.::i. parte afuera del perímetro , para con e~3-
ta .:pol :í 1, • c::i. Lncenl:;ivar la parte adentro ele l&. ciudad . En Santo ::Jomingo 
caben 3 ó 1+ veces las 5ent0s qu viven actualmente , racionalizando el 
a1rovüc c. ,úvnto de .lo 'lUe está dentro , yermo , y recurriendo a la cons­
trucciór .. vci·tical . .,_a proyecto es un:x esqueleto , un esquema , elástico , 
dond1:; cabe toda la flexibilidad posible , en mi criterio . 

E:.i ING . Ji:."{ __..._,NTi ,OS ; Sostuvo el criterio rle que lo importante no es de­
tener el crecimiento rlc la ciudad f: .i.Po rc_;-ularl o , ord.onarlo , al 
tiemuo ciue se inclin.1.ba a estimar t. - interesante el fort· lec · .... ; e"'l ­
to de los actualed L1ecanism0P ,,~ I leJ.lc.J.rlionto urbano munlcipalE , 
frente a la tendenc i a del "'"roJ úCt) 1 e crear una supraestructura 
munic Lpal co·no lo serí a la Comisión ¡ de cuyos miembros ten í a el 
mejor concepto en cuanto a su ho ... 1br1a de bien y buena f • 

Los 1::·G:... ◄ .,.EROS :t11..· l'AEL '1'0l'!ltS HEl'll~ A::DEZ y :. \BLO ~ :..,LLA 
ción de otros miembros le la Junta preparadora 
en cuanto a la yertine--i.cia del est, blecimie11-t;o 
yuestos y de la creación de laComisi6 n . 

reforzaror 1~ posi­
del ante yroyecto -, 
de los l 11 lites pro-

AR t • LEOl'CLDO l~Jli'TI" ;~:r AILL r : (A nombre e el Partido Re vol ucio:r rio 
Dominicano leyó y deposit6 unn exposición acerca del proyecto) . 
(Después h abló a título personal y señaló ) : La ciuci:c de Santo 

'T)o11ingo tt-,i1dré c:n 1 )80 lI:.á s de 1, 500 , 00G h;',itc:J.1.t<::s , con~u ·me los de­
mó¿:;rafos que interv.;,nji::.'ror. en un Sem;nE"'io aio 2 , lúO e:,n la U!,PHU • .in 
consecuencia, el 1,roolema debe • 1 mtv xse en té'· :iinon de si esos 
500 1000 habitantes 1' r~ que vivirán aquí l o h:::i.r&n dentro o Cuera del 
pe:r.1metro de donde estamos 01 act;ual l, G00 . 000 de habitantes . 
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H criterio es que el crecimiento de la ciudad aebe raciona­
lizarse , no detenerse . 

Destacó <1uc 1>0r ejemplo > el .1;)1.'oblema del ~ua no es cuestión J.e 
que ac entro y afuera del Jerimetro . Dijo que el r'lismo Ingeniero 
Hernánd.ez manifestó que hac .í. a 6 meses que el agua no iba a su casa , 
en 1i:=intini. Desarrolló comentari.os en torno que al rit110 que van 
las cos as , en el 1980 habrá 60 , 000 cisternas en Santo "Jominé¡o , (.,_ue 
a un costo de ~lJ,n , 000 . 00 cada una , constituirán una inversion de. 
més de RD~6u ,ooo .ooo .oo , para mantcn~r el y oblema insuficiente y 
deficiente respecto de la gran nayoria. 

INTEPVIiTO };L nrr· . JOS~ J0_1L1UIN B:Ul!'GRIA ' DIR~•.CTOH GElffi .. tAL DEL T[JTI­
TU'~O G~.:YOGP "ICO ')Z LA UHIVERSI'D1 j .'"\.UT01.:A DB s i._;-~r¡,o DOT1D.'\iGO y .. riembro 
de la Comisión desie;nada por el ~ode:c Ejecutivo . 

(:\.clar6 los l í mites corn: rendidos en el .9royecto , cu.n un plano 
ilustrativo que exhibió en la Sala de Conferercias y .samblea) . 

SENADOR í.i!'OE ST}.,'RLING V. : ( A nombre de ambas Comisiones apoderadas 
del expediente dió las gracias a los asistentes y cerró la vis­
ta pública . 

3an to Do :lingo , D • N. , 
14 de Octubre , 1975 . -

"'i'c~ o< ~ .- Rui Brache , 
1.J!aquí grafo Parlamer.tario . 
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Gran satisfacción personal hemos sentido por la amplia 
demostración de inquietud manifestada por el Superior Gobie~ 
no Presidido por el excelentísimo Sr. Presidente de la Repú­
blica Dominicana, Dr. Joaquín Balaguer, en lo que respecta a 
la Planificación Urbana de Santo Domingo y otras ciudades del 
país y en su gran deseo de plantear soluciones definitivas al 
caso llegando a considerarse las confecciones de planos regu­
ladores, que si no nos equivocamos, es el primer Gobierno que 
se preocupa en dotar a Santo Domingo y otras ciudades de Pla­
nos Reguladores. 

Por otra parte las opiniones expresadas por los profesi~ 
nales del ramo de la Ingeniería y la Arquitectura y expertos 
de Planificación Urbana así como tambien de particulares de­
muestran el grán interés que ha despertado la limitación del 
Area Urbana. 

Con el propósito de ampliar más las documentaciones que 
sirven de base para definir el límite del área urbana de Sa~ 
to Domingo escribimos este artículo basado en una serie de 
datos que nos han sido suministrados por la Sección de Estu­
dios Básicos de la Dirección General de Planeamiento Urbano, 
dato B que se utilizarán en un estudio más detallado bajo la 
supervisión y el asesoramiento del que suscribe. 

POBLACION Y AREAS URBANAS 

Lo más importante con que cuenta una ciudad es su pobla­
ción, a la cual los diferentes organismos estatales, munici­
pales y privadas deben servir. Para la planificación urbana 
por igual, la población es lo más importante. 

Partiendo de lo señalado anteriormente analizamos lapo­
blación de Santo Domingo de acuerdo a lo considerado como Ur­
bano por la Oficina Nacional de Estadísticas, expresado por 
una serie de polígonos. Debemos aclarar que los polígonos u­
tilizados en el censo del año 1970 nos incluían por el Este 
de la ciudad el Barrio Los Trinitarios y por el Oeste Barrios 
hoy día densamente poblados como son Buenos Aires, Abarrico, 
La Altagracia etc. 

sigue 
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La superficie total que ocupan los polígonos seña¡ados 
hace un total de 97.06 Km2, medidas con un Planímetro y según 
datos del censo de 1970 estaban habitadas por 673,470 personas. 

Continuando veamos más abajo el cuadro de Proyecciones 
poblacionales preparado por la Sección de Estudio Básicos de 
la Dirección General de Planeamiento Urbano de acuerdo a las 
tasas de crecimiento observado entre los años 1960-1970. 

19 70 
19 75 
19 80 
19 85 
1990 
199 5 
2000 

.......................... .......................... .......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... .......................... .......................... .......................... 

673,470 (censo 1970) 
925,315 

1,271,338 
1,746,756 
2.399,956 
3,297,420 
4,530,492 

Puede notarse facilmente aue la población del año 1970 se 
duplicará para el año 1980 y aue de una población eAtimada actual 
de 925,315, transcurridos 25 años, aumentará unos 3.6 millones 
haciendo un gran total de 4,530,492 para el año 2,000, 

Pues bien para laA poblaciones señaladas deben provectarse y 
planificarse los servicios publicos. Ante todo debemos expresar 
el total acuerdo con las opiniones externadas por el Aro, Vargas 
Mera "El crecimiento de la ciudad de la capital no se puede dete­
ur pero si canalizar según publicación del periódico El Caribe 
de fecha, 3 de Octubre de 1975~ 

En la misma publicación "El Caribe" considera que; "Si se e!!. 
tablecen unas limitaciones Urbanas, es necesario el esclarecimiento 
de los criterios que se adoptaran", 

Con relación a éste ultimo párrafo, tenemos entendido oue la 
comisión se reunio en un sin-numero de ocaciones e invitó a dichas 
reuniones a personas, edificados de la Corporación Dominicana de 
Electricidad, del Acueducto, etc. 

Cabe preguntarse, ¿ Que cantidad de personas piensan servir 
satisfactoriamente estos organismos? ¿ Están estas poblaciones de 
acuerdo con las proyecciones de población existentes? No sería que 
el limite propuesto del area urbana fué limitado al area quepo­
drían servir los organismos señalados y sifué así, ¿Que pasará 
con esa gran población que carecerá de servicios?. 

Debemos recalcar que lo más importante para la planificación 
urbana es el hombre, la población total a servir. 

Sigue 



(Pag. 113) 

~ 

d,!lsENAoo 
~ RJrUI\I ICA J)t)l,O'-il<.ANA 

En conclusión a este Tópico , la técnica está al se rvic io del 
hombre, a la población y en consecuencia todos los organismos ofi 
ciales, privados y estatales , deben de émplear la técnica necesa~ 
ria y procurar los recursos economicos para resolver el problema 
de los servicios a toda esa población que se incrementan más y más. 

Las limitaciones de ireas con el propósito de evitar los 
crecimientos de ciudades, no han prosperado satisfactoriamente en 
aquellos pocos caso s en donde se han aplicado . Un caso específi­
co es la ciudad de Londres en donde se limitó el crecimiento ur­
bano rodeando toda la ciudad de un gran anillo v erde y creando to­
da una serie de ciudades pequeñas del otro laso del anillo. Pues 
bien ese gran anillo mencionado no existe y las pequeñas ciudades 
se han integrado con la gran urbe, 

Creemos que si se limita el área de San to Domingo prolifera­
rán los desarrollos poblaciones clandestinos (de hecho las hay a 
montones para mu estra un boton "LA CIENEGA" tan grandemente afec ­
tada po r el ciclón Eloisa) sin embargo , son muchas las ur baniza­
ciones le galm en t e aprobadas por la Dirección Gene ral de Planea­
miento Urbano, que dicho sea de paso esta rindiendo una gran labo~ 
a pesar del poco personal , consecuencia de las limitaciones eco ­
nómicas con que cuenta el Cabildo , A nuestro j u icio el actual SÍ~ 
dico del Distrito Nacional Juan Estrella Rojas, ha dirigido magis ­
tralmente la a dministración del Cabildo a través de sus departA­
mentos correspondientes, 

Antes que limitar tan estrechamente el área urbana dejando 
supe r ficies yo habitadas , otras de grandes inversiones como cen­
tros de producción (Zona Industrial), deben tomarse ciertas medidns 
que conlleven al objetivo plan.teado po r la comisión de "Detene r el 
crecimiento desordenado de la ciudad~-

Algunas de estas medidas se encuentran en estudio y otr as en 
proyecto s; mencionemos algunas: 

1) Impues to s a los solares baldíos progresivas , etc, (en es ­
tudio. 

2) Prohibición a lo s agrimensores de efectuar subdivisiones 
sin contar previamen t e con las aprobaciones de las mismas por la 
Dirección General de Planeamiento Urbano. (contemp lada en l a nue­
va ley de construcción) . 

Los límites de los polígonos que establecía la Oficina Nacio­
nal de Estadistica en el año 1970 , compredian un área de 97.06 
Km , com o señalamos ant e riomente dentro de la cual se encontraban 
grandes area yermas ( sin edificar). 
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Los límites propuestos por la comision para delimitar el área 
urbana abarcan un área total de 87.47 Km2 (medidos con planímetro 
paro dejan sin incluir dentro de dicha área, superficies habitadas 
densamente en estos momentos. 

Para nosotros poder establecer comparaciones, delimitamos un 
área dentro de un plano actualizado hasta el año 1974 por la sec­
ción de Urbanismo de la Dirección General de Planeamiento Urbano 
y teniendo como referencias fotograficas aereas realizadas en 1974 
por la Compañia GUICO. Todo en Vis ta de que ninguna de las limita __ _ 
ciones de áreas anteriores abarcan a todas las asentamientos urba~os 
que de hecho• están integrados con la ciudad capital. El área en 
cuestión esta delimitada según la descripción siguiente. (ver pla­
nos anexos). 

Partiendo desde los acantilados (Sur-calle D- Urbanización 
Costa Verde) continuando hasta la carretera a los astilleros y a 
la derecha hasta la carretera Sánch ez luego en la intersección con 
la carretera Oeste del Country Club y hacia el Norte hasta la in­
tersección de la vía lateral Oeste que bordea el Ensanche Altagra-
cia hasta la intersección de las Ave, 27 de Febrero y Avenida Bo­
lívar; desde ahí una linea paralela al camino de ilerrera hasta el 
camino de Bayona, continuando desde este punto a bordear toda la 
Urbanización Las Palmas en el lado Oeste atravesando perpendicu­
larmente la autopista Duarte en el Km,1O 1/2, bordeando el Oeste de 
Urbanizaciones Las Colinas hasta la intersección de Avenida en proyecto 
y continuándo dicha avenida al norte hasta llegar al arroyo Manzano, 
continuando el curso de dicho arroyo hasta llegar al rio Isabela y 
continuando el rio Ozama hasta el Puente Francisco del Rosario Sinchez 
atravesando el mismo y tomándola carretera el puente Peatones y bor­
deando todo el río Ozama hasta llegar al Cachón,desde el Cachón y ha­
cia el Este casi en linea recta a travez de caminos sin nombre hasta 
llegar a un camino sin nombre en donde en dichos intersección se dobla 
a la derecha (hacia el sur). Hasta el primer camino sin nombre y en 
dicha intersección se dobla hacia el Sur y donde termina dicho camino 
continuamos con una ligera curvatura hasta empalmarmes con la carrete-
ra a Méndoza dobla a la izquierda (hacia el este) hasta una vía en proye~ 
to que une dicha carretera con la autopista San Isidro y continuando en 
linea recta (hacia el Sur) hasta la costa y siguiendo la costa (hacia 
el Oeste) hasta el punto de partida. 

Para razonar más claramente lo que describiremos a continuación 
estableceremos las siguientes definiciones: 

AREA EDIFICADA: Será toda aquella superficie en donde se encuen­
tren construidos edificios tanto de vivienda como comercial, e industrial 
sin importar los materiales que los conforman. 

\ 



AREA NO EDIFICAD: Será Todas Aquella , Superficie que pudiendo 
construirse no se encuentre a la fecha edificada (áreas grandes que 
han podido se señaladas en plano a escala la 10;000 ya que solares 
yermos es casi imposible). Dentro de esta área hay muchas urbaniza­
ciones en proceso de construcción). 

AREAS VERDES: Areas sin construcción destinadas al esparcía­
miento conforman el pulmón de la ciudad (parques etc,) 

AREA LIBRE: Areas destinadas a cementerios y otros, 

Dentro de las límites urbanos señalados por la comisión ali­
gual que dentro de los límites asumidos por nosotros y mediante el 
planímetro delimitamos las áreas descritas anteriormente obteniendo 
los resultados que a continuación ofrecemos en el siguiente cuadro, 

NOTA: Todas las áreas especificadas incluyen en sus resultados 
las s~perficies de calles contenidad dentro de dicha áreas, 

LIMITE URBANO SOMETIDO POR LA COMISION 

AREAS 
Edificadas 
No edificadas 
Verdes 
Libre 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . 

63,124,715 
18,243,445 

5,704,090 

87,472,000 

LIMITE URBANO ASUMIDO 

AREAS 
75,025,115 
38,127,345 

7,576,190 
399,750 

121,128,400 

Realizando las comparaciones de lugar tenemos que la comisión 
excluye 11,900,400 M2 de áreas que actualmente están edificadas, I­
gualmente excluyó 1,872,100 M2 de área verde, las áreas libres en am­
bos casos coinciden, Como es de esperar, las grandes diferencias 
estan contenidas en las áreas no edificadas y de los mismos, en ambos, 
casos habría que restar cuando menos un 80% que estarián destinadas al 
uso de las áreas verdes ya que para todos los casos. las calles estan 
consideradas dentro de las áreas medidad y señaladas, 

De todos estos resultados el más importante a nuestro juicio es 
el área edificada; entonces podemos señalar que una población de 
925,315 habitantes ocupa un área de 75,025,115 M2 menos el área de que 
ocupen todos los solares yermos localizados dentro del área edificada 
(es sumamente importante realizar un recuento de los solares baldíos)• 

NOTA: Para los fines de lugar utilizamos los resultados obtenidos 
dentro del limite urbano asumido. 
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Asumiendo que el 2% del área edificada se encuentra ocupada por 
solares yermos, tenemos que el área edificada total sería: 

75,025,115 -1,500,502.30• 73,524,612.70 

entonces podremos decir que 

925,315 habitantes ocupan actualmente 73,524,612.70 M2 (en un es­
tudio más pormenorizado esta área deberá ser desglosada segun sus usos 
de suelo, para así establecer otras comparaciones). 

Alternativas de crecimiento (superficies necesarias) 

Con e l objeto de determinar la cantidad de área necesaria para el 
asentamiento urbano futuro de acuerdo a las pro y ecciones de población 
anteriormente citadas, plantearemos únicamente dos alternativas de ore­
cimiento para no hacer demasiado extenso este informe, 

lra. Alternativa: 

La ciudad continuará creciendo según los lineamientos actuales, pe­
ro en el 50 % del área de los solares yermos localizados dentro de las 
áreas edificadas se construirán tres pis os mínimos y en el resto de la 
ciudadse construirá un solo piso y además únicamente se destinarán a 
viviendas el 60% de dichas áreas, pues asumimos que el 40% restante se­
rá destinado a otros us os (comercio, industria, recreación, área verde, 
etc.), Asumimos igualmente que cada familia de 6 personas ocupará un 
área mínima de 325 M2 (incluyendo su porcentaje de calle) y que todo el 
crecimiento de la ciudad será estrictamente horizontal (construcciones 
de un solo piso), 

En base a los lineamientos anteriores podemos hacer el siguiente 
cuadro: 

Año 
19 7 5 

1980 , 

19 85 

1990 
199 5 

2000 

Población Aumento Poblacional 
925,315 

1,271.338 346,023 

1,746,756 475.418 
2,399,956 653,200 
3,297.420 89 7 .464 
4,530,492 1,233,072 

Area necesaria total hasta el. año 2000. 

2da. Alternativa: 

SUPERFICIE NECESARIA 
Adicional 

28.958,676.38 M2 

40,753,021,81." 
58,969,440, 

81,021,053. 
111,319,000 " 

321,02 Km2 

Para este caso hemos comtenplado los lineamientos de crecimiento 
durante los primeros 5 años (es decir hasta el año 1980), similar es 
a los asumidos en la anterior. En este lapso deberán realizarse los 
estudios de lugar (planes maestros o regulador). 
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Para todas las proyecciones futuras asumiremos que el 50% de la 
población habitará en edificaciones de 3 pisos. 

Veamos los resultados: 

Año Población Aumento Poblacional 

19 75 925,315 

19 80 1,271,338 346,023 

1985 1,746,756 475,418 

1990 2,399,956 653,200 

1995 3,297 ,4 20 897 , 467 

2000 4,530,492 1,233,072 

Area necesaria total hasta el año 2 , 000 

SUPERFICIE NECESARIA 
Adicional 

28,958,676,38 M2 

28,611,451.00 11 

39,192,555.55 11 

54,014,212.80 11 

74,212,066.00 11 

224,99 Km2 

De estos dos planteamientos consideramos que la lra. alternativa 
demuestra realmente como esta creciendo en los momen tos actuales la 
ciudad, ya que una población similar a la actual ocupará en área i­
gualmente similar (Comparece año 1975 y 1995) 

Nosotros no estamos de acuerdo con este tipo de crecimiento, ya que 
consideramos que por planificación, por obligación y por necesidad, la 
ciudad se desarrollara,más siguiendo los lineamientos de la 2da, alter­
nativa y posiblemente con más altura de edificaciones. 

En lo que respecta a los límites urbanos propuestos por la comisión, 
tenemos que el área ocupada (edificada, verde y libre) asciende a 
69 , 288,555 M2 y en los límites fijados para nuestro estudio comparativo 
tenemos para las mismas áreas la cantidad de 82,991,055 , Se deduce cla­
ramente con estas cifras la gran diferencia existente en estos momentos 
ya que asciende a unos 14 Km2 aproximadamente de áreas edificadas, 

Ahora bien, la necesidad de terreno hasta el año 1980 es de 28,95 Km2 
de acuerdo a las proyecciones realizadas en las dos alternativas y el 
área no edificada localizada dentro de los límites planteados por la co­
misión es de 18.24 Km' Restaría unos 10.71 Km2, 

Dentro de los límites fijados para nuestro estudio disponemos de un 
área no edificada de 38,12 Km2 contra 28 ,95 que necesitamos, es decir que 
tendríamos a nuestro favor para los años venidero s, la cantidad de 9.17 Km2, 

En conclusión, a los límites fijados por la comisión, no compartimos 
con la solución planteada, ya que este estudio demuestra claramente que 
dicho límite no se ajusta a la realidad de esta ciudad, 

Por otra parte, queremos señalar que actualmente es requisito indis­
pensable a los urbanizadores, la construcción de todas las infraestructu­
ras necesarias para el desarrollo de un área y existe el interrogante en 
el estudio de la comisión de ¿quíen dará el mantenimiento a dichas infra­
estructuras? 



,. 
• (Pag. 118) 

~ 

fl,J S[NADO 
~ RU\)l!oUCA l)OMIN CANA 

De contar dicha urbanización con acuíferas suficientes y buena ca­
lidad del agua, no creemos que exista aquí el problema, pero ¿Y si no 
cuenta con acuíferos? 

De la electricidad podemos señalar que sabido es de todos que plan­
tas pequeñas encarecen más el costo de la energía eléctrica. ¿Estará 
obligado el urbanizador a dotar de planta eléctrica propia a la urbani­
zación? Y sí fuere así, ¿El combustible necesario lo proporcionaría el 
Gobierno bajo las mismas condiciones que se lo suministra a la Corpora­
ción? 

Nosotros consideramos que la comisión lo que plantea es crear un 
sinnúmero de minicabildos y que en consecuencia se crearían problemas 
que hasta la fecha nunca han sido planteados. ¿Durante que tiempo los 
urbanizadores aministrarían estos mínicabildos?. 

La Dirección de Planeamiento Urbano preparó hace unos 10 años un 
plan maestro vial, plan que ha sido el Gobierno presidido por el Exce­
lentísimo Señor Presidente de la República, Dr. Joaquín Balaguer, que lo 
ha ejecutado casi en su gran mayoría, al igual que ha emprendido otros 
trabajos viales de gran magnitud e importancia, fuera de ese plan, como 
es la construcción de la prolongación de la Ave. 27 de Febrero. 

Compartimos los criterios externados con diferentes instituciones 
(CODIA) en lo que respecta a que es prefer ib le comenzar a ejecutar pla­
nes maestros (viales, educacionales, de salud, de viviendas, etc.), ya 
que aparte de s u flexibilidad inicial se pueden ejecutar rapidamente. En 
el lapso de ejecución de estos planes maestros, podría igualmente inicia~ 
se la confección del plan regulador y con ello tomarse medidas a todos 
los niveles nacionales, 

Innumerable problemas pueden enfocarse, planteando diferentes solu­
ciones y para ello solicito de los diferentes expertos en sus ramas la 
colaboración mediante sus opiniones. 

Arq. Conrado Asencio 
CODIA 609 
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Núm.798 25 de sept i embre de 1975 

Señor 
Dr. Adriano Uribe Silva, 
Presidente del Senado de 
l a República, 
Su Despacho, 
Ciu dad. 

Señor Presidente: 

El Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos 
y Agrimensore s , que agrupa a todos los profesionales 
de l a in genier í a, la a r qu i tectura y la agrimensura del 
pa í s, sol i cita por su mediación, que el proyecto de l ey 
que establece límites urbano s a la ciudad cap i tal, y 
propone otras medidas tendentes a controlar su creci­
miento, sea llevado a vistas públicas, que brinden 
oportun id ad a sus coleg i ados y a otro s in teresados, a 
presentar a l gunas observaciones y cons i deraciones que 
t i endan a perfecc i onar tan importante proyecto legis­
lativo y técnico, y en especia l a esta institución, de 
cumpl ir en este sentido con el acápite b) del Art.6 de 
su ley orgánica, que le establece l a función de 11 servir 
como gua rdi án del interés públ i co y actuar como asesor 
del Esta:lo en l os asuntos de su competencia. 11 

Le sa lud a con l anayor cons i derac i ón , 

JDH/rdfo. 
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PARTIDO REVOLUCIO ARIO DOMINICANO 
Soberanía Nacional - Libertad - Democracia - ]ust,icia ~ocial 

C0 lll 1'F: EJECl TIVO '1lCIONAL 

anta Domingo, D. ., Re¡níblica Dominicana 

Señores 
Dr. Adriano Uribe Silva 
Presidente del Senado de 
la República; Sr . Presi­
dente y Miembros de la 
Comisión de Obras Públi­
cas del Senado. 

Señores: 

Santo Domingo, D.N. 
2 de octubre , 1975 

El portador, Arq . Leopoldo A. Espaillat N., Miembro del Comité Eje­
cutivo Nacional y Director del Departamento de Asuntos Técnicos del PRD, 
queda acreditado por la presente con la representación del partido, para 
asistir a las vistas públicas convocadas por el Senado, para conocer del 
proyecto de Ley ya aprobado por la Cámara de Diputados, tendente a fijar 
los límites urbanos de la ciudad capital, a establecer requisitos para su 
desarrollo urbanístico, y a la creación de una Comisión encargada de rea­
lizar un Plan Regulador de la misma. 

La presencia del PRD en estas vistas públicas, es demostrativa de 
que nuestro partido no regatea sus aportaciones, cuando está en juego el 
interés público, como es el caso presente. 

Les saluda con la mayor consideraci~, 

Por el Comité Político del 

Anexo: Memorandum expositivo 
del Depto. de Asuntos 
Técnicos del PRD. 
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PARTIDO REVOLUCIONARIO DOMINICANO 
Departamento de Asuntos Técnicos. 

MEMORANDUM 

Al Senado de la República 

' 1 

Asunto Proyecto de Ley tendente a fijar los límites urbanos de la 
ciudad capital , a establecer requisitos para su desarrollo 
urbanístico; y a la creación dé una Comisión encargada de 
realizar un Plan Regulador de la misma . 

A juicio de nuestro Departamento, el proyecto de legislación citada, es una 
importante pieza legislativa llamada a orientar la acción oficial en la adop­
ción de medidas que conjuren los graves problemas generados por un proceso ca­
racterizado por su irracionalidad y espontaneidad , en otras palabras, por su 
falta de planificación. 

Por su carácter esencialmente técnico, este proyecto debe recibir el más ca­
bal escrutinio técnico, por parte de urbanistas y demás profesionales de la 
arquitectura y la ingeniería, pero por su trascendencia en la vida de una co­
munidad tan importante como es la ciudad capital y su área metropolitana, y 
en la vida de sus instituciones democráticas, también debe recibir los apor­
tes de juristas y de 'los sectores políticos interesados en la suerte y pervi­
vencia de sus habitantes y sus mecanismos de representatividad. 

Consideramos que los comentarios que merece el proyecto citado, pueden divi­
dirse, primero, en observaciones al proyecto en sí, y en observaciones de los 
aspectos no contemplados por el mismo . 

En cuanto a las primeras, creemos pertinente dividirlas en cuanto a su natu­
raleza, en observaciones de forma, esencialmente jurídicas; y observaciones 
de fondo, esencialmente técnicas y políticas . 

OBSERVACIONES DE FOR11A,. 

Es evidente, como ya ha sido señalado, que el proyecto adolece de un vicio ju­
rídico, al plantearse en éste, una acción definitoria del perímetro urbano de 
la ciudad capital, facultad que reserva en favor del Ayuntamiento, la Ley Or­
gánica del Distrito Nacional , y plantea una colisión con estas facultades ins­
titucionales municipales . En este sentido opinamos , que bien podría estable­
cerse, mediante una modificación a la Leu Orgánica del Dto . Nal. , la oblig·a­
toriedad del Ayuntamiento de asesorarse con la Comisión Técnica propuesta, pa­
ra ejercitar su facultad de fijar los límites urbanos. 

Por otra parte, la designación "intuito Persona" de los miembros de la comi­
sión, según se señala en el Art . 6to . del proyecto, parece ser un desliz ju­
rídico que crea una situación de privilegio en favor de los propuestos, en su 
mayoría funcionarios de la administración pública , que deberían integrarse a 
la comisión " ex-oficio" , con su calidad institucional, puesto que de lo con­
tra~io, sólo podrían ser removidos de esas funciones por medio de una Ley, 
aunque hayan cesado en sus atribuciones oficiales. En cuanto a los demás in­
tegrantes, los menos, que no ostentan función pública alguna, debe dejarse a 
una facultad del Poder Ejecutivo, mediante una provisión de la Ley, el selec­
cionarlos y designarlos mediante Decreto . 
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OBSERVACIONES DE FONDO. 

En lo concerniente a las facultades del Ayuntamiento del Distrito Nacional, 
institución grandemente debilitada en su esencial función administrativa del 
proceso de desarrollo de la ciudad capital y su área metropolitana, nos asis­
te la preocupación de que, de proseguir la tendencia prevaleciente, mediante 
la eliminación y sustitución paulatina pero consistente de s us facultades de 
decisión y de disposición de sus recursos económicos operacionales, esta en­
tidad tienda a desaparecer como expresión jurisdiccional, administrativa y 
política de una estructura democrática de gobierno. Esto no significa, que 
no estemos conscientes de que dicho organismo edilicio requiere una urgente 
reforma, actualización y modernización estructural y operativa, que le ponga 
en condiciones de desempeñar el papel que le corresponde. 

No creemos que procede el establecimiento de límites urbanos en la legisla­
ción propuesta, en primer lugar, porque se contradice con el propósito fun­
damental de la misma, que es la ejecución de los estudios necesarios del pro­
ceso de desarrollo de la ciudad capital, y sus causales, dado que estos es­
t udios son los llamados a precisar el método más adecuado para utilizar y de­
finir este instrumento de la planificación urbana. 

En segundo lugar, se insiste en el vicio estructural de no definir el conte­
nido institucional, económico, social y político de los términos "zona urba­
na";"zona sub-urbana"; y "zona rural". En la actualidad, conforme a los tex­
tos legales vigentes, la zona urbana solo tiene un contenido geográfico, y si 
se quiere, geométrico. Es una línea que se traza y se modifica, pero que no 
define nada en cuanto a las relaciones recíprocas entre sus habitantes y sus 
instituciones, entre los promotores de proyectos y su interés particular, y 
el interés público. 

Qué significa una declaración de zona urbana, sub-urbana o rural? Cuáles son 
s us implicaciones? Significa que en la zona urbana el Estado estará a cargo 
de proveer otda la infraestructura de servicios urbana, a cambio de un impues­
to que gravitará sobre sus habitantes, o sobre los solares yermos, etc .? Sig­
nifica que en las zonas sub-urbanas estos servicios estarán a cargo de los 
promotores? Implica que en la zona rural no se permitirán urbanizaciones? 
Todas estas preguntas se quedan sin respuesta, pero de las declaraciones del 
Síndico del Dto. Nal. en la prensa, se intuye que existe el propósito de es­
tablecer una legislación tributaria urbana que lógicamente necesita la reali­
zación de un catastro urbano inexistente, y si esto es así, no vemos cual se­
rá la utilidad de fijar una zona urbana, no definida cualitativamente, que no 
permitirá al gobierno de la ciudad y el nacional afrontar económicamente su·· 
responsabilidad hasta que no sean creadas las fuentes de contribución fiscal. 

Por otra parte, se advierte festinación en la definición del perímetro urbano 
propuesto, cuando quedan fuera de éste la Zona Industrial de Herrera, parte de 
los edificios públicos que rodean la rotonda de la Plaza de la Independencia, 
ubicados al oeste de la línea propuesta; así como la urbanización oficial "Los 
Ríos" y parte de "Los Minas" y otras zonas ya incorporadas a _la zona de desa­
rrollo urbano. 

Finalmente, si se dese'a que la definición del perímetro urbano sea dinámico, 
como se expresa en el proyecto, porqué entonces no se deja a los Ayuntamien­
tos ejercer su facultad, con la guía de los estudios que se realicen y el ase­
soramiento de una Comisión Técnica integrada con elementos idóneos?. 
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La legislación propuesta habla de Plan Reguiador. Con el mayor respeto a los 
miembros de la Comisión que han recomendado tal medida, consideramos que sería 
un error tratar de instrumentar un estudio tan detallado como es inherente a 
un Plan Regulador, ya que el tiempo que exigiría, mientras el proceso de ex­
pansión urbana prosigue, llevaría, como en otros países a la situación de que , 
cuando este llega a su término, ya se encuentra obsoleto, por haberlo rebasa-
do el proceso mismo de desarrollo urbano. ~ 

Sería preferible plantearse la formulación de un Plan Maestro, de rápida eje-
cucion , que contemple como partes del mismo, un Plan Maestro Vial; un Plan 
Maestro de Zonificación; un Plan Maestro de Agua Potable; un Plan Maestro de 
Energía Eléctrica y Alumbrado Público; un Plan Maestro de Transporte; y otros 
aspectos esenciales, y en todos los casos, fundamentar estos en un estudio 
de las tendencias y proyecciones probables de expansión urbana, conjuntamente 
con la densificación de las areas desarrolladas, y la posibilidad de racionali-
zar sus redes de servicios públicos ; y luego llevar al detalle estos estudios. 

Finalmente, en cuanto a la preocupación evidente en cuanto a los servicios pú-
blicos deficitarios de agua potable y energía eléctrica, debemos señalar que 
no encontrarán solución con las.medidas propuestas. Esto así, porque el pro-
blema de estos servicios afecta tanto la dotación global de la demanda, que no 
puede ser satisfecha con las fuentes actuales de producción, como por el hecho 
de que las redes construidas en el área urbana es irracional, deficiente , y 
llena de fallos que determinan pérdida de tensión o presión, según se hable de 
energía eléctrica o de agua . Nos preguntamos entonces, cual es la diferencia 
entre un reparto o urbanización que se proyecte dentro de los límites propues-
tos, o fuera de ellos, si no existe capacidad para satisfacer esta demanda adi-
cional en un lugar o en otro? Podría decirse que se encarece el servicio de 
conducción de las líneas matrices . Pero cómo se afrontaría el ca9o de los pro-
yectos que estén más cerca de las fuentes de suministro, que el propio períme-
tro que se ha tratado de definir? 

Y en cuanto a las urbanizaciones privadas que han proliferado alocadamente en 
los últimos meses , la legislación propuesta tampoco soluciona nada . Esto así 
porque no señala si estas podrán o no seguir subdividiendo la tierra en lote­
citos , aún a más de 20 k.ms. del centro de la ciudad capital, y engañando a los 
adquirientes prometiéndoles unos servicios que no serán provistos nunca. 

Santo Domingo 
Octubre 1 de 1975 

ARQ . LEOPOL 
Director o 

de Asuntos T 
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Fecha 

Hora de depdsito ____ _ 

Pa~b~s-------
Clase _______ _ 

TELEGRAFO NAC_IONAL ---1- "i~~. 
Tasa _ ______ _ 

TELEGRAMA DIR IGIDO A CQT,:OOTQ DQMTNTCANQ DE TNGENIEBQS ' ARQUITECTOS 

Y AGRIMENSORES (COD~" ,__._ ___________ _ 
Calle César Nj_co:i ~s Penson #1:57, 
Ciudad. -

MUY CORDIALHENTE SE LS INVITA A LA IMPORTANTE VISTA PUBLI-

CA RELACIONADA CON EL PROYECTO DE LEY TENDIENTE A DETERMINAR LOO LIMITES 

URBANOS Y SUB- URBANOS DE L.\ CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUE CELEBRABA EL SE­

NADO DE LA REPUBLICA EL JUEVES 2 DEL PROXIMO MF8 DE OCTUBRE , A LAS 9: oo A.M. 

ADRIANO A . URIBE SILVA 2 
PRESIDENT~ DEL SENADO . 

Oireccidn ______________ _ 



Fecha 

TELEGRAFO NACIONAL 
Hora de depdsito ____ _ 

Pa~b~ s _______ _ 

Tasa ________ _ 

TELE cnA\IA orn1c100 A __ s_ER_o_R'-------- _____________ _ 
JUAN ESTRELLA ROJAS , 
STNDICO DEL DISTRITO NACIONAL , 
CIUDAD.-

SE LE INVITA MUY CORDIALMENTE A QUE ENVIE UN REPRESENTANTE 

DE LA, OFICINA TEC?'-1:ICA DE ESE DIGNO AYUNTAMIENTO A LA IMPORTANTE VJSTA PU-

BT,Tr.A IlEI,ACIOfü\DA CON EL PROYECTO DE LEY TENDIENTE A DETERMINAR LOS LIMITF.S 

IIR9At:os Y SL3-JJRflA:~ms DF T.A CIIIDAD DE sriwra OOMJNGQ • QUE CELEBRABA ET, SE! 'A-

00 DE LA BEPJTBLICA E!. JUEVFS 2 DEL PROXIMO MES DE _O : 00 A.11 . 

ADRIA..~ O A . ORIBE SILVA 
PRESIDENTE DEL SENADO . 

Oireccidn _______________ _ 
IW:PlltCSO (11( C.ST A DIStlC A . 



TELEGRAFO NACIONAL -
Fecha 

~ ~u\ SENADO 
~ ~ REPUBUCA rlOMINIC .. N.\ 

Hora de depdsito ____ _ 

Pa~b~S-------
Clase _______ _ 

Tasa _______ _ 

TE LE CRA~IA orn IGIDO A--=S::..=EÑ=-=O=R;:;.__ ________ _____,,-----------
ING. J"OSE J"OAQUIN HUNGRIA MOREL 
DIRECTOR DEL INSTITUTO 'CJtRTOGRAFICO UNIVERSITARIO, 
CONDE #2, CIUDAD.-

SE T,E INlrITA MUY CORTF.SMfflTE A LA IMPORTANTE JJISTt\ PUBLI ­

CA RELACIONADA CON EL PROYECTO DE LEY TENDIENTE A DETERMINAR LOS LIJ,1ITFS 

UBBANOS Y SUB-URBANOS DE LA CIUDAD DE SANTO DOMING OUE CELEBRARA EL SE 

NADO DE LA REPUBLICA EL JUEVES 2 DE OCTUBRE DEL Ai1o EN CURSO , A LAS 9 :00 

SE LE ESTIMARA TRAER COUSIGO PLANO ACTUALIZADO DE LA CIUDAD DE SANTO 

DOt1INGO. 

ADRIANO A URIBE SILVA 
PRBIDENTE DEL SENADO . 

. PARIS C. GOICO HIJO . 
Firma responsa ble SENADO DE LA RLl)uoL:réA . 

Oireccidn ______________ _ 



rru C!:,\\'A om {GIOO A YM81LLISTA ~WEXA . 

Fecha -:!if,JJ SENADO 
~ REPUSLlCA 00MINICA."1A 

Hora de depósito_ 

Pa~bNS-------
Clase __ _ 

Tasa_ 

____MlJY CQRPIA_lMENTE S~ LE_ INVITA A LA lMPORTANTE VISTA PUBLI--- - - ---
_ CA RELACIONADA CON EL PROYECTO DE LEY TmDIENTE A DETEBMH AR LOS LI11ITES -- - - - - -- --- -- - -
_D"Re.Al'J'OS Y SUB-URBANOS DE LA QIUDAD DE SANTO DOMINGO , Qt!E CELEBRABA EL Sj 

_NAOO_DE LA REPUBLICA--..Ei......JJIEVES 2 DEL PROXIMO MES DE OCTUBRE, A LAS 9 : 00 &__ttft , 
-A. ~ Íl~~- --_- -----

, ••JI~~~) 
-:.'~~ 

• 

Jl1rccción ______________ _ 
lf,iPRt50 CH lSTADI $T1 CA 
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ARQ. MILTON GINEBRA: 

--,ii SENADO 
Rf l'UIII lf".\ D0.\11Nl<ANA 

Secretaría de Escado de Obras 
Públicas y Comu~lcaciones . -

ING . JOSE JO.\,¿UIU HUNGRIA M. t Director del Instituto Carto 
~ráfi co, e I u D A D.- -' 

ARQ. RAFAEL TOMAS IIE~ANDEZ , 

ARQ. ENJAANUEL GRULLON, 

ARQ . ChI STIAN CO:rTIN, 

URB. FEDERICO A. FER.MIN, 

ING. JODE LAMOURTLE, 

ARQ. PABLO MELLA, 

ING. JOSE R. BAEZ LOPEZ 
PENNA 

Firma Hernández y Mondesí, 
CI U DAD.-
Benigno Filomeno Rojas No . 48, 
CIUDAD. -

José Contreras No.15, Ciudad. 

INFRATUR, CI U DAD.-

Calle 2 No. ? Altos ·:ie Arroyo 
Hondo , CIUD A D. -

16 de Agosto No.65 , CIUDAD. 

Callo 1ra. No .15, A:r:royo Hondo 
CIUDAD.-

ARQ . RAHON VitRGAS :MERA , lfo . 16, C I U D A D. 

AR~. JOSE A. CARC ALVAREZ ~$~fin o. 9, e I un A D. ­
.,¡ . . 

\¼-1· ... , 
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PROPUE~1A DEL 
COLEGIO DOMINICANO DE INGENI EROSr ARQUITECTOS Y AGRIMENSORES 
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SOBRE EL PROYECTO DE LEY PARA LA 
ELABORAC ION DE UN PLP,!~ REGULADOR 
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INTRODUCCION 

El día 24 del mes de septiembre los periódicos de 

la mañana Informaron que la Cámara de Diputados había 

aprobado de urgencia el proyecto de ley que establece 

los lfmites de la zona urbana y suburbana de la ciu­

dad de Santo Domingo. 

Ese mismo día el Colegio Dominicano de Ingenieros, 

Arquitectos y Agrimensores, que agrupa a todos los pro­

fesionales de la lngenierfa, la arquitectura y la agri­

mensura del país, solicitó al Presidente del Senado que 

el proyecto de ley fuera 1 levado a vistas públicas para 

brindar a sus colegiados y otros interesados la oportu­

nidad de conocer, estudiar y desarrollar un documento 

de tanta importancia técnica y legislativa, y al propio 

Colegio de cumplir con su ley orgánica, que le estable­

ce la función de "servir como guardián del Interés pú­

bl leo y actuar como asesor del Estado en los asuntos de 

su compet e ncia". 

Nosostros consideramos devital importancia anali­

zar el documento enviado por el Presidente de la Repú­

blíca a la Cámara de Diputados. 
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1 1 

ANALISIS 

El docume nto plantea: 

a) Un problema: "La ciuda d de Santo Domingo se 

exti e nde a ritmo vertiginoso en sentido hori­

zontal, sin seguir ningún plan técnico de re­

gulación urbanística". 

b) Las consecuencias del probl e ma: 

Imposibilidad de dar los "imprescindibles ser­

vicios de ut i 1 idad pública a esos nuevos sec-

c) Una solución: Establecer un "Plan Regulador de 

la ciudad capita1 =1 con el objeto de: 

lro. Determinar sus límites urbanos y suburba-

nos. 

2do. Trazar normas para autorizar la construc­

ción de nuevos ensanches y urbanizaciones. 

Con el objeto de "estudiar y proponer al Poder Eje­

cutivo el Proyecto de Plan Regulador" de Santo Domingo 

de Guzmán se crea una comisión rntegrada por un grupo de 

personas. 
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Llama la atención el hecho da que en el documen­

to no se analizan las causas que crean el problema, y 

todo el es fu e rzo para resolverlo está dirigido a las 

consecuencias, y no a las causas que lo determinan. 

El ordenamiento físico que puede proponer un 

Plan Regul ado r es e l resultado de un ordenamiento 

económico y social. Ant es que e l Plan Regulador debe 

contarse con una política territorial para todo el 

país, una política de desa rrollo urbano en base a una 

racionalización d e las inversiones estatales a nivel 

nacional , y una jerarquización de las mismas a niv e l 

local . 

El Art. 1 del proye cto de l ey fija los límites 

d e la zona urbana y el artículo 2 intenta definir la 

zona suburb a na. 

Result a al parecer qu e la l ey s e adelanta al 

Plan Regulador. 

De cualquier manera estas zonas no están defini­

das en términos cualitativos y cuantitativos. 

Areas altamente pobladas como Buenos Aires, Ka-
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tanga, Puerto Rico, Mandinga y Villa Faro por ejemplo, 

están fuera de l área urbana; e sto contrasta con el 

hecho de qu e es más lógico urbanizar donde hay gentes 

que donde no las hay . 

La ciudad de Santo Domingo, por su papel dominan­

te, no solo sobre su región sino también sobre todo 

el país, no puede ser estudiada bajo la visión 1 imi-

tada de zona urbana y suburbana . Debe tomarse en cuen-

ta para la elaboración de cualquier plan que Santo Do­

mingo no puede ser considerada aislada de las demás re­

giones en virtud de qu e la ciudad capital crece a ex­

pensa del resto del país, lo cual conlleva un aumento 

contínuo de población y con ello un increme nto de la 

demanda de bienes y servicios. 

La solución de todos estos problemas está en rela­

ción directa con las soluciones a los problemas urba­

nos y rurales de todo el territorio nacional. 

En el párrafo e del artículo 4 no se señala si el 

asentamiento de las familias afectadas por las remode­

laciones se hará en el lugar mismo remodelado, en las 

nuevas áreas habitacionales propuestas, o por el con­

trario, se seguirá el mismo patrón de asentamiento ac­

tual. 
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El a rtícul o 12 s eña l a qu e los pr o pi eta ri o s de ur­

ba niz a ciones sopo rt a r á n l o s c os tos por l a s inst a lacio­

nes d e lo s s e rvicios públic os . 

Es ne c e sario cue sti o na r se: lQui é ne s s e r á n re sponsa-

b l e s de l ma nt e nimi en to d e e so s s e rvicios ? l Te ndr á n e s-

t a s nu e va s urb a ni za c iones sus propi a s pl a nt a s ge ne r a do ­

r a s d e e ne r g í a e l é ctri ca, s us fu e nt es d e aba st e cimi e nto 

d e a gua, su s pl a nt a s de tr a t am i e nto d e ag uas neg r as? 

El a rtículo 5 de l pro ye ct o de l ey crea l a Comisión 
11 qu e se e nca rg a r á d e es t udi a r y pro po ne r a l Po de r Ej e­

c utivo e l p roy e cto de l P l a n Reg ul a dor " y e l a rtículo 6 

d e si g na su s int eg r a nt es . 

No s e es t ab l e ce 1 ímit e d e t i e mpo pa r a r ea l iz a r es­

t e e nc a rgo , es d e cir qu e s u dur a ción es in de finid a. 

Se gún e l a rtícul o 9 "Ha s ta t a nt o s e e l a bor e y aprue­

be e l Pl a n Re gul a dor , l os proye c t os de urba ni z acione s , 

e ns a nch e s o r e mod e l a ci o n e s ur ba na s de ntr o d e l á mbito 

de l Distrit o Nac i o na l de be r á n r eca ba r pre vi a me nt e l a 

a proba ción d e l a Comisión . . . 11 

Se gún e l a rtículo 11 "La s co nstr ucci o ne s fu e r a de 

l a z on a ur ba na e st a r á n s uj e t a s a l as no rma s qu e a l e f ec­

to e st ab l e z ca l a Comisi ó n • .. 11 
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Según e l artículo 13 " La Comisión de l Pl a n Regula­

dor establecerá a l e f ec to l a s norma s sobr e e l tamaño 

de las área s qu e de berán ser reserva das ... , y s e gún 

e l artículo 14 11 La comisión podrá r e comend a r al Po­

der Ejecutivo la design a ción de un Encargado del Plan 

Regulador e l cua l será e scogido entre sus miembros". 

Como s e ve la Comisión se constituye en verdad en 

e l Plan Regulador por ti e mpo ind e finido. 

Una comisión con estos poderes no formad a por re­

pre sentación institucional , se conviert e en una supra 

e structura por e ncima de todas las organizaciones e 

institucion e s 1 igadas al proceso urbano. 
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EN RESUMEN EL CODIA ENTIENOE : 

lr o . 

2do. 

3ro. 

4t o . 

Que l a de l imitación de la zo na urbano no ne ce­

sa ri a me nt e debe ir uni da a l a i ntenc i ó n de e l a-

bo r ar un p l an de desa rr o ll o u r büno de una l oca ­

l i d üd. 

Que e s ci e rto q ue 11 1a c iu dad de Santo Doming o 

de Guzmán se ex ti e nd a a ritmo vertigi noso en 

sen ti do horizontal sin seguir ningún plan t éc-

nico 11
• 

Que s i no se e limin n n l as causas seg uir á ex i s­

tiendo e l p r ob l e ma y sus c o nsecu enc i as. 

Qu e no obs t an t e l a neces i dad de combati r las 

causas señal a das, pueden co n t r o l a r se pa r cial­

me nt e l os males me d i an t e un a seri e de medidas: 

a ) P L Arl HA E S T ~ O V S • P LA N R E G U L AD O R • 

Necesitomos un pl a n . maestro , mas qu e un pl a n 

r eg ul ado r. 

El plan r eg ulador es un documento de contr o l 

muy deta ll odo, s umamente rí gido, y cuya e l a bo­

ración t oma un l n r go tiempo. Por t a nt o, cu ü ndo es t e 
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plan r egu l a do r se d e fin a r esu lt ~ obsoleto e 

in a decua do pa r a un a r ea lidad c a mbi a nt e. Son 

muchos l os pa ís e s que han tratado es t a moda-

1 id ad y no l es ha sido posible impl e me ntarla . 

El pl a n maes tro es un esquema general de de ­

sarrollo mucho más fl e xibl e y e s un a herra­

mienta qu e pu e de s e r utiliz ada en corto pl a ­

zo. Este ti ene l a conve niencia qu e d a 1 inea ­

mi e ntos ge ne r a l es bajo los cuales se pu e de n 

preparar pl a ne s es pec íficos. 

b) LIMITES UR BANO S. 

S i se es t ab l ece n unos límites urbanos, cr eemos 

e s necesario el esc l a recim i en t o de los crite-

ri os que s e adoptaron Estos crit e rios po-

drían ser, e ntre otros, los siguientes : 

-densidad d e población. 

-r e l ac ión d e l cis comu n idad es a l a actividad 
socio-económica de la ciudad e n s u conjunto. 

- int e rcambio s diarios o semannles con la ins ­
t a l ac ion es de s e rvicios ex ist e nt e s e n los di­
f e r e ntes centros . 

- e tc. 
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Por otra pa rt e , un pl a n r eg ul a dor conll e va necesar i a ­

me nte, a de j a r obso l eto los límites urb a nos establec ido s 

a priori, a l término de l a s conclusiones del pl a n. As i -

mismo serí a ne ces a rio a rmonizar los diversos criterios 

sust e ntad os por l a s distintas instituci ones qu e d e ben in ­

tervenir en d if e r e ntes a sp e ctos de l a ciudad . 

c) COMISIO t--! VS. INSTI T UCIONES. 

) 
A nu es tr o c r i te r i o , s 0-m.o s cle_a_p LnJ.ó.o qu e_ La_c.o.m--i s-i ó n 

~ (2.Y\/ 
e n cuestión ~ ues e c onstituída po r r e pr e sent a nt es de 

l as distintas institucion e s inv o lu cradas dent ro de l 

proceso urbano : Ayuntam i en to de l Distr ito Nacional , 

ONA PL AN, CAASD, C. D.E . , Se cr e tarí a Educac ión , Secre­

t a rí a de Sa lu d Pública, Unive r sidades, etc. 

Cuidando además de que los técnicos se l ecc ion ados 

pu e dan aba rc a r (por su form a ción) , los mú ltipl e s 

a spectos y a ctividade s qu e dan or i gen al hecho urb a no. 

d'f{ -1-N-G-R~M-E N-=fO- OLLA BUROCRAC IA 

• B-a.s.á n don os e-A-l-e-p-r--Q"f)"U esta gen a r a El~=e-n ~tlt e 

..2 - Y- &0 A-s-+e-e-r--e rrd ~ e ( ~ g e n e r a c i ó n d e u n i n s t r u -

ment o m5s de control en l a tr a mitación de los pro-
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ye ct os u r banos, ag ud i z a rí a l a s i tu a ción a c tu a l d e 

buro c r a t i z a c i ó n , 1.:i cu a l co nll e va rí ::i a un ma yo r 

núme r o de u rba ni z a c i o ne s il e g .:i l e s , no s induc e a l a 

c o nclu s i ó n de qu e l a f o r mac ión d e l a comi s i ó n pl a n -
¿ ~r10 d 

t ea da e n l a l e y , e s -i nn ,'3c esa~. 

Quer e mos c o n c 1 u i r e sta e xoos i c i ó n so 1 i e i t a nd o 

de los s e ño r es l eg i s l a do r e s , e n nu e str a co ndic i ón 

de inst it uci ó n pr o f e si o na l a s e s o r a de l Est a d o e n 

los a sunt os de su c o mp e t e nci a, l a de bid a po nd e r a­

ción de l a s o bs e rv aci o nes a quí c o nt e nid a s , s o br e 

e l ~ o ye cto d e l e y qu e no s ocupa . 
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REPUBLICA DOMI~)>/ 

D IPUTADOS DE LA REPUBLICA D OMI NICANA 

00043~ 

banto Dominr o de Guzmán , D. N. 
23 de septiembre , 1975 

Dr • .t.driano -' • Uribe ...,ilva , 
Presidente del Senado , 
Su Despacho . 

ueñor Presidente : 

Aprobado por la Cámara de uiputados en sesion de 
esta misma fecha , tengo a bien remitir a usted el pro 
yecto de ley tendiente a determinar los límites urba= 
nos y sub- urbanos de la ciudad de Santo Domingo de Guz 
mán , y ha trazar normas apropiadas pára el otorga.míen= 
to de la autorización necesaria la construcción 
de nuevosensanches o urb 

ccr 
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Dr • . dria.no A. Uribo Lilva, 
Presidente del fenado, 
:.u :capacho. 

~eñor Presidente: 

---ita'.,;p SENADO 
~~ RE.PÚBLIO. DOMINICANA 

• • 
23 de s eptiembre de 1975 • 

Aprobado por l&< Cámara <le J.Jiputa.dou· en sesión de 
e.eta 1 .• is:rr: fecha, tengo e bi n remitir a u..;ted el pro 
yecto de ley tendiente a determinur los limites urba= 
nos y sub-urbanos de ls. ciudad de .... anto .1.1omingo de Gaz 
_án, y h• trazar normss apr0piadas p~ra el otorgamicn= 
to de la autorización necesaria para la con~trucci6n 
de nue o.s ·.nsanches o urbt.nizaciones . 

ccr 

Atentamente l"C a&lude., 

Dr. itiJio A. Guzmán Fcrn~ndcz, 
lrecitiente de 1a Cámara de .uiputed.os. 



/Oar¡a[n f!6alayw,e1, 
PRESIDENTE DE L.A REPUBLICA D OM INICANA 

Nti • Santo Vomingo de ~~zm4n, V. U. 

Al P1te.~.ld n.tt. 
de. la Cámtt.h.a. d 
1.putado4 _ 

C.l.udad. 

33290 J 16 SET. 1975 

en v.l.6~4 de que ta c.ludad de Sdnto 

Vo .lngo de Guzm4n. .6 e ex.Ue.nde a. Jtitlno veU.lg.lno~o 

en 4~nt.l.do ho~t%on~a.t, .t,~tt ~eaui~ nLngún plan ~lc-

nlco de 4egut~c..l6n u4b~nt~t.lca, Vt.aye.ndo cono co1t~e. 

cuenc.l.4 ouc .t.u au~o~.ld4d~i ur..lcipalc.6 ~ ve4n .lm­

po.6i ULtada~ d~ dota~ de lo.6 L plt r...l.ndLblu lle.Jtvi 

e.lo~ de util.J.ddd pábl.lca a e~o6 nutvo~ iecta~e~, et 

Pode.Jt EJtc.Lttl.vo l1a. con1i.lde.1ta.do 1iece..6dft...l.o que .6e. e..&tc1 

ble.tea., con 4li e~ lcrti.cu,, u.n P.ta.n Re.gula.den. de. .t.a. 

CLudad CapJ.tat, in~~.ltaldo polt una le, qu~ de~e~mine 

.t,u~ lbll..l~t.6 a~hana~ y 4ub-uAbano~ y ~~ace n DILm4~ ap~~ 

p.l.a.d4.!i paJta. el o.t0Jt.,ea1>1.lcnt:o d~ l« a. u..to1t.lvtc-l6 n nece."a 

~la p~~a la con4:tJt.ucci6n d~ ntt~vo4 ~n¿4 che4 . o u~b~nlz!_ 

c.lon.e-6 . 

• • • I 
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Joa1lWn ~ala!fU(YJ< 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICAN.A 
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En et 4HC~O pko c~o d ter que ~o 1U:o 4 ¿4 con 

~ide,Jtaci,,6~ de loj ~ Ro~~~ l gl&t4dc~e~, ~o~ 4~gano de C44 C4 

.ta. c!e. AU di. ll 

d.e ta. zcna uhba. ª• a L co o t 6 ttc a., tt ue. l m.l.&mo .& t..e 

6~ k, d e~6n Ae~ ~ vJ..6a o~ p U4diaAm nte paAa aja~ta~to~, 

~l 6 e4 n e~at~a, a nu va~ c..l/Lcun4 ancl.a~ de~¿v~dtU d l d~ 

todo 01td n 

e.n g r. e.1ta.l • 

:tu.dJ.cVt "llOpO tJt. 4l 

e r tr. 0,1 ,, to df. 

go d •uz 14n, ~ n.l. ndo Pn eu~nta lo n~ t 4¿ uJt ntea d ~L­

vado l!.l a~~ebtLcnto J.,aon olado d la c~udad co o ~or. 1 tn-

t1:. o~.11.04, .to. ~aUa. d u.t · la.no ctc.tunll a.do, l..a .\e ·ode..t.a.c..l.6n 

de. to 4.6 o 1tC?A«~ y d 

to de éa~..ilJ.a..6 a~tctad4 pe~ l oA pkoy~c~o~ dt ~ od~tnc¿én 

wt,ba.na. y ta 6ct.l.to. de no," ,u 1,c&1r.e. <'e~.ldadtt~, vollEm~.ne~ IJ a.t­

~u. a. dP. con6 ,'!.uec..ló n. . 

C.6 cito , puu , que .t.c6 .6 e.1'101t u l~ .(.1,la.doll.e.6, c.n 

«t nc.!6n 4 l a i.npoA a e¿« ue eu.l.\t~ L 4~Lxo p~Of c~o de 

lty, t · p~4t..lr. 4n ~u 

tos. PATRIA , ¡ fRTAV, 
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SENAD O DE LA REPUBLICA DOM I N ICANA 

Se1or Presidente y db ' s l iembros : 

Haciendo un nuevo análisis del proyecto que nos ocupa , luego de es­
cuchar las intervenc..:.ones de algunos coleeas en la s esió~ de ayer , rre he 

pern~::..ti ·o preparar la siguic::nte rr.01 'ón ; por considerar que en est~ ~"Y..a. 

que0, rí mejor concebido el Proyecto; que si em endm os el rt flg r ~l i,n 
terés de lu.s corrisiones que rjndie1·on el ir:forn:e es que las insti,:;ucio­
nes y orgc.r..isrr.os Lencionados en las enr'liendus propuestc...s entren a forr ... ar 
p.:>.rte de la C01 isión del Pl~n negulador . 

Art . 6 Dicha C 01 isié 1.:,, tare' 1. ~ agrada por los E. oret ~ . Mil ton Gi­
nebr .... , Ing . Jo é Jotv·.._' r Hun¡r·', Ar, . '1afael 'ro ' s H...,J' ' ez •• , rq . 

Eu el Gru. ón, .rq . Christian Coi t ' 1 , Urb . Feu.er:i.co . • Fe~, -~ , ::ng . 
Ju é ,a1 ourtte , r • Pablo 11cl:!.~ , Ing . J os ES .r Ór ''3.6 ... Ó' Arq . 
F .,Ón 1[-1--~ s 1' 0 rJ , r~rq • .::-osé . c•-y,o 1va, :;y¿.;~..._.~.,_,,.. 
~ 

ÍbJ · e: s y Cor unicricioPes ; 
, do • ' v s y Cultos ; 

d8 . : tado ' _ :i. ; · · · -o e:i Dist 

. al d9 ~ · 
, cid 

--.__!.....::---..-;,~.~ et ant.:J{.j_llado de 0C::,i.1to Domingo 
o ;¡~ 

h)- Ir · ogr1f versi ta.río; 

de Prcserv ~1/:..onio Cultura}; y-:/ 
dades de Xn.c:J.: · y 7 

¡~~rf°'r:t..,..,~,~ 

Jc.nto Dmingode Guzrl'ni D.N., 
12 cJe novi e1::bre de 975 . 



CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBR E DE L A RE PUBLICA 

CONSIDERANDO que la ciudad de Santo Domingo de Guzmán , se extie~ 

de a ritmo vertiginoso en sentido horizontal , sin seguir ningún plan 

técnico de regulación urbanística , trayendo como consecuencia que las 

autoridades municipales se vean imposibilitadas de dotar de los impre 

cindibles servicios de utilidad pública a esos nuevos sectores; 

CONSIDERJI.NDO que por otra parte , el crecimiento irregular de di­

cha ciudad crea problemas de transporte a sus habitantes, alejándolos 

innecesariamente de sus centros de trabajo y de los sectores comercia 

les; 

CONSIDERANDO que tal situación hace necescrio que se establezca , 

con bases técnicas , un Plan Regulador de la Ciudad Capital , instituí­

do por una ley que determine sus límites urbanos y sub- urbanos y tra-

ce-normas apropiadas para el otor gamiento de la autorización necesari 

para la construcción de nuevos ensanches o urbanizaciones ; 

CONSIDERAJ:DO el trabajo elaborado por la Comisión creada e inte­

gr ada por los Decretos Nos . 4659 , 4671 y 4686 de iecna 18 de junio , 23 

' de junio y 1ro . de julio de 1974 , respectivamente ; 

HA DADO LA SIGUI~NTE LEY 
PAR..-:. LA INSTAURACION .JEL PLAN .iIBGULJ...DOR DE SANTO DOL INGO 

NU, .. ERO : 

Art . 1 . - Para los propósitos de esta Ley , la zona urbana de la 

ciudad de Santo Domingo de Guzmán , se considerará limitada por los s 

guientes linderos : 

Partiendo de la intersección de la última calle al Oeste , de la 

Urbanización Costa Verde (Calle D) con el ],1ar Caribe , siguiendo por 

esta vía hacia el Norte , hasta su intersección con la antigua carre­

tera Sánchez , al Oeste del Km . 12 , de este punto hacia el Zste por el 

tramo de esta carretera hasta su intersección con la Avenida Luperón, 
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CONGRESO NACIONAL 
A SUNTO: Proy . de l ey por medio ]el cual se instaura el PAG. 2 
Plan Regulador de Santo Domingo~de •Gu3mán, D. N. 

continuando por esta vía hacia el Nordeste en todo su trayecto , hasta su 

confluencia con el empalme de las Avenidas de Los Restauradores y Los 

ceres ; siguiendo hacia el Noroeste por esta última hasta su encuentro 

el Arroyo Hondo y siguiendo por todo el cauce de este último aguas abajo 

hasta su desembocadura en el ~ío Isabela; siguiendo por la margen Sur de 

de este río hasva su desembocadura en el Río Ozama y por la margen buroe 

te de este último hasta el cruce del puente Francisco del rlosario Sánche 

continuando por este puente hacia el Nordeste por todo el trayecto de -

la Avenida San Vicente de Paúl , hasta el cruce de las Autopistas a San -

Isidro y Boca Chica ; siguiendo por esta última hacia el Sureste 

intersección con la antigua carretera a Boca Chica , continuando al Sur 

hasta el i11ar Caribe; siguiendo toda la costa hacia el Oeste hasta el p 

to de partida . 

PARRAFO.- ~as urbanizaciones o ensanches aledaños al perímetro se­

ñalado en el Art . 1 y que formen parte de un proyecto de urbanización o 

ensanche debidamente aprobado , se considerarán como parte de la zona ur 

bana mencionada . 

Art . 2 .- La zona sub- urbana comprenderá las áreas externas a lazo 

na urbana que se consideren necesarias para la futura extensión de la -

ciudad de Santo Domingo de Guzmán en la forma que más adelante se esta­

blezca . 

Art . 3.- Los límites de la zcna urbana , así como las normas a que 

se refiere esta Ley , deberán ser revisados periódic{Ul'l.ente para ajustar­

las , si fuera necesario, a nuevas circunstancias derivadas del desarro­

llo en todo orden de la ciudad , en particular y del país en general . 

Art . 4 .- Dentro de las zonas señaladas en los Artículos 1 y 2 debe 

rán propone~yestudiarse soluciones a una serie de problemas urgentes 

derivados del crecimiento incontrolado ue la :ciudad , algunos de los -­

cuales ya han sido señalados o están siendo objeto de atención por part 

de1 Poder ~jecutivo , como son; 

ccr 
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a) La falta de un p l ano actulizado de la ciudad de banto Domingo de 

Guzmán y alrededores, y de un inventario de los terrenos no urbanizados 

y solares baldíos comprendidos dentro de la zona urbana y sub- urbana . 

b) La remodelación de zonas obreras y de personas de escasos r ecur­

sos que se han creado dentro Qe la zona urbana y sub- urbana , en forma 

espontánea y sin ningún plan urbanístico , y que presentan condiciones 

inadecuadas en materia de vivienda , servicios públicos y equipamiento 

urbano . 

c) ~l asentamiento de familias afectctdas por los proyectos de remo­

delación urbana antes mencionados y la provisión de nuevas áreas habita 

cionales vinculadas a las zonas industriales y centros de trabajo. 

d) La falta de normas sobre densidades , volúmenes y altura de cons­

trucción para los diferentes sectores dentro de las zonas urbana y sub­

urbana de Santo Domingo de Guzmán . 

e) La definición y el impacto de las zonas culturales y administra­

tivas en proceso ue construcción . 

f) ~l estudio del nuevo puerto de Haina y sus áreas circundantes . 

g) La intercomunicación de los centros de actividades y viviendas , 

teniendo en cuenta la situación actual , así como las necesidades deriva 

das del crecimiento futuro de la población . 

Art . 5.- Para los fines enumerados anteriormente se creará una Comi 

sión que se encargará de estudiar y proponer al Poder Bjecutivo el pro­

yecto del Plan Regulador de Santo Domingo d~ Guzmán , teniendo en cuenta 

los problemas señalados en el artículo 4 de esta misma Ley y proponi en­

do los medios para la solución de los mismos . 

Art . 6 .- Dicha Comisi ón estará integrada por los señores .Arq. Mil­

ton Ginebra , Ing . José Joaquín Hungría M., Arq • .tlafael 1-'omás Hernández 

R., Arq. bnmanuel Grullon , Arq. Christian Contín , Urb . Federico~ . Fer­

mín , Ing . José Lamourtte , Arq . Pablo Mella , Ing . José RamónBaez Lopez.:P 
ccr 
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Arq. Ramón Vargas Mera y Arq. José A . Caro .iüvarez . 

Art . 7.- La comisión podrá solicitar a los organism<E competentes 

la presentaci ón de requisitos específicos relacionados con su campo de 

actividad y que deberán ser tenidos en cuenta en la elaboración del Pl 

Regulador y en la redacción de las normas generales mencionadás en esta 

Ley , así como también cualquier otro tipo de colaboración posible y que 

sea necesaria para la realización de sus funciones . 

Art . 8 .- Los organismos cuyas actividades se relacionan con las de 

la Comisión , podrán en el área de su competencia, dictar normas comple­

mentarias para el planeamiento de sus servicios respectivos . 

Art . 9.- Hasta tanto se elabore y apruebe el Plan .egulador , los 

proyectos de urbanizaciones , ensanches y re .... odelaciones urbanas dentro 

del ámbito del Distrio ~acional deberán recabar previamente la aproba 

ción ae la Comisión, i ndependientemente le los otros trámi·bes que esta­

blece la legislación vi gente . 

Art . 10.- Las urbanizaciones, ensanches o proyectos que se rijan 

dentro ue los límites urbanos y sub- urbanos de la ciudad de Santo Domin 

go de Guzmán , y particularmente aquellas que están destinadas a viviend s 

económicas de tipo colectivo y de interés social , gozarán de las prerro 

gativas , privilegios o beneficios que establ0cen o establezcan las leye 

o decretos dictados en favor de ese tipo de construcción . 

Art . 11 .- Las construcciones fuera de la zona urbana estarán suje­

tas a las normas que al efecto establezca la Comisión del Plan Regulado 

cuando las mismas esten c omprendidas dentro de un núcleo urbano existen 

te o formen parte de una nueva urbanización o ensanche debidamente apro 

bado , o se trate de construcciones rurales , caso en el cual estarán su­

jetas a las normas sobre volumen de edificación en suelo :rústico . 

Art . 12.- Los propietarios de urbanizaciones o ensanches que se 

erijan fuera de los límites urbanos deberán soportar a sus expensas los 
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costos con motivo de la instalación de los servicios de agua , electrici 

dad y recogida de basura , así como la construcción de calles, aceras , 

contenes y alcantarillados , auedando exentas las autoridades municipale 

o las entidades autónomas corres pondientes , de esa obligación. 

Art . 13.- Los propietarios de urbanizaciones o ensanches que se 

jan fuera de la zona urbuna deberán ceder al Ayuntamiento del Distrito 

~acional , un área de terreno proporcional al número de viviendas incluí 

das en la urbanización o ensanche y que se destinará a los servicios co 

munes públicos tales como escuelas , parques , cam~os deportivos y cultu­

rales , centro de salud pública , iglesias y otros análogos con fines no 

lucrativos . ~a Comsión del Pl an Regulador establecerá al efecto , las 

normas sobre el tamaño de las áreas que deberán ser reservadas y cedida 

con este objeto . 

Párrafo r. - ill los térrenos no urbanizados comprendidos en la zona 

urbana , la Comisión determinará las normas sobre los servicios públicos 

el tamai~o y ubicación de las áreas que deberán ser cedidas en función d 

la extensión de l as mismas . 

Párrafo II.- Cualquier variacióneneluso de estas áreas deberá ser 

aprobada por la Comisión . 

Art . 14.- La Comsión podrá recomendar al Poder Ejecutivo la desig­

nación de un Lncargado del Plan Regulador , el cual será escogido entre 

sus miembros , así como de un equi~o mínimo de trabajo para la dirección 

y administración de los proyectos a su cargo . 

Art . 15.- Par a la realización de sus funciones , se crea un fondo 

especial ascendente a la suma de RD$25 , 000 . 00 renovables , proveniente de 

los fondos generales no comprometidos del presu~uesto nacional y que se 

destinará a sufragar los gastos en que incurra la Comisión . Dicho fon­

do renovable se ampliará en la medida necesaria teniendo en cuenta el 

alcance , volumen y naturaleza de los estudios y proyectos que deberán 

ser realizados a propuesta de la Comisión . 
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Art . 16.- La presente ley deroga y sustituye cualquier disposici6n 

l egal que le sea contraria . 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados , Palacio del 

Congreso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacional, Capi­

tal de la Repúbl ica Dominicana , a los veintitres días del mes de septie 

bre del año mil novecientos 

y 113 de la Restauración . 
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costos cm:. r:.otj_vo de la insto.l.ación de los servicios de a51;.o.-; clectricl 

ducl y rcc,:..r:5iü.. ó0 basura, así como ltl construcción dG callos., aceras~ 

con:ccncs y ü.i..c:m-c:;.:,:·illo.d.on 1 guec1e,.n.<3.o exentas las o.uto.ridadqs municipales 

o las entidades autó.r:.omas co::crespcndicntes, de cea obliGe.ción. 

13 .. - Lc-r:; propiet.?-rios de urbnni.zacion2 s o ensa.,."lcl ... c.s qu0 se eri -
jnn fue~::-a de lo. zona urbwia 0.clorán ceder aJ. AYuntamicnt;o del Distri'Go 

fü.J.ci.ouo..l , ·~1!1 -::::-co. ao tc:i:-:::cno :proporcional aJ. núc1cro de vivian.das inclí..1-

c1as en la. u:;:0~uüzación o en.sa.'1che y <:_uo se destino..r6. a los :::c~·vicios c,2 

.r::·lLTlcs !_)Ública=:; tales como e:.:cuelas, parques, céll!l:,os deportivos y cul·;:;u­

:culos') e~ ... tx·o de salud públ ica; i c;lcsi...1D y ot:r.·os ::in:.:106os co:n. f':i,ncs no 

lucrathro.... ---1::. <..:oms;ión del .1.:'le.n 0r;uJ.:Jdor ccto.blcccrá al efecto, las 

.,U:.,.l'.u ol tiD.Ill.fü}O dG 1· 6 C1~vúC quo dcborór.. [;Or :C0!:!01'VC.dfH3 y oedidun 

con esto objeto. 

}:
16,rrai'o r.- :...:n los té:r..renos no u:cbe..nlzados com11rcnq.idot:. en la :zona 

el ·ta!:la:.1.0 y ubicación -~o las áreas c_u.c debc:::·ún cc•r cedidas e.n funci6n d 

l:.:,:. c:•:tc:o . .ción <le l&s miEmc.s .. 

I l.rrofo IJ: .. - Cuc.o.ll_uicr vc.r-iüción cne.1. uso de e:::tc.,s áreas deberá ser 

ap:r.·ooo.da por l.'.l Ccr;..isióno 

1,.r"t. 1-4 .- ii;;,i. (.,,vD~ión podrá recoILen.da.r al ... odor ~jecutivo la desig­

:10.ción de 1..1..1 -wnc._rgé'.,;.c,.o del 1 lan 1.e~ul<J.dcr, el cuul 8er6. oscogi<lo entre 

cur:; rni0mb:cc..,, aBÍ c on.o cie u..r1 eq_ui1jo mínimo de t,:i:•-.1-:-..1jo ....,~:ca lC! dirección 

y ud.m.inis.;rición e.Je los proyectos a ou car6o. 

esr,eci2-l 0-sccnde1~tc a la s1..ana de !.~,;.,25,000.00 rcnova.;los, 112.:·ovoniente de 

los fon-...cs _,ene:-..alcs no con1prometidos del :presuput-sto ni::..cional y que se 

ec!3tin-r.'.', u sufraeso.r los f:<.tStos en q_uo incur·:¡:,a la Comis.ió:::.. .Jicho fon­

u.o 2:onovuhle ce ar:11,liur.:i en la med:..da :::iecessria teniendo eu cuenta el 

~lcance, volumen y naturaleza de loo estudios y proyectos que deberán 

zc:r.~ :r·cali:~aü.o :.; :1 p:co;: ... es~a. de la Cou.isi6no 
' 
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